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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O rdenes d isp o n ien d o  co n tin ú en  en  e l  

ejercicio  de su s cargos co rresp o n d ie n 

tes los fu n cio n a rio s  de la A d m in is tr a 

ción de Ju stic ia  fig u ra d o s en  las r e 

laciones q u c s e 'in s e r ta n .—  P á g in a  558
Otra recordando a las a u torid ad es j u 

dicia les la o b lig a ció n  en  el c u m p li

m ien to  d e  la v ig e n te  le g is la c ió n  en  ■ 

lo que se refiere  a la s itu a ció n  p e n i

tenciaria de los d e te n id o s , a sí com o al 

personal de P r is io n e s , a q u ien  d eb en  

dar a q u éllo s los p a rtes de a ltera cio n es  

y los cam bios que e x p e r im e n te n  los  

encausados' que m o d ific a n  e l estad o  

personal de los m is m o s .— Pá gin a  561

Otra sep arando d e fin itiv a m e n te  d e l ser 

vicio  al O fic ia l d e l C u erp o  de P r is io 

nes don  J u liá n  L u c a s  R o d r íg u e z .—  

gim  560
Otra nom bran do J u ez  de P rim era  T n sí  

ta n d a e I n s tr u c c ió n  in te r in o  de P u e 

b la d a  A lc o c e r  (B a d a jo z)  a d on  A g u s 

tín A rrotia  Ira za b a l.— P á g in a  562
Ot%& n om bran d o A u x ilia r e s  in te r in o s

.. del Jurado de U rg en cia  de Jaén, a ios 

señores que se c ita n .— P á g in a  562 ■

Otra nom brando S ecre ta r io  in te r in o  d el 

T ribu n al P o p u la r  d e. M u rcia .. a don  

E n riq u e  B ela n d o  L ó p e z , y  A u x ilia r e s  

in terin o s d e l m is m o , a d o n  J o sé  L ó 

p ez P é r e z  y a clon Peclro L ó p e z  Gar- 
cía.— P á gin a  562

M INISTERIO DE DEFEN SA  NA
CIONAL 

O rd en  d isp o n ien d o  q u ed e sin  e fe c to  la 

p u b lica d a  en  la G A C E T A  n ú m ero  218 

n om bran do D ir e cto r  de la E s c u e la  N a 

v a l P o p u la r  al T e n ie n te  de N a v io  don  

V ic e n te ■ R a m ír e z  T o g o res.  —  P á g i

na  562
O tra n om b ran d o J e fe  de O rd en  p ú b li

co de la B ase N a v a l de C a rta gen a al 

M ayor de In fa n te r ía  don. Carlos A l 

berto  C a ld e ró n .— P á g in a  562
Otra d isp o n ie n d o  cese  com o M ayordom o  

en  la F lo ta  d on  P ed ro  L a za  G aray, 

p or las causas que se in d ica n , q u ed a n 

do in h a b ilita d o  para d esem p eñ a r  d e s 

tino  a lg u n o  en  d ep e n d en cia s  de la  

M arin a .— P á g in a  562

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rd en  d icta n d o  la s norm as co rresp o n 

d ie n te s  de orga n izació n , a d m in istra ti

va sobre el serv ic io  de in ca u ta cio n es  

y a d m in istra ció n  de las fin c a s  urba

nas y solares in ca u ta d o s , cu yos p ro 

p ieta rios e s tén  in cu rso s  en  las r e s

p o n sa b ilid a d es esta b lec id a s en  e l D e 

creto  de  27 de S ep tie m b r e  de 1936 y  

dem á s d isp o sicio n e s  co m p le m en ta ria s. 

— P á g in a  562
O tra d isp on ien d o  la in te r v e n c ió n  p ro

v is io n a l de las ex p lo ta c io n e s  m in e 

ras que en  la p ro v in cia  de A lm e r ía  

rea liza  la en tid ad  esp añ ola  M in a s  de 

R o d a l quitar, S . A .» .— P á g in a  567

O tra c o n ce d ie n d o  la e x c e d e n cia  v o lu n 

taria al fu n cio n a rio  d el C o n se jo  O r

d en ad or de la E c o n o m ía  N a cio n a l don  

M a n riq u e Ig le s ia s  A lv a r .— P á gin a  567
O tra fija n d o  e l recargo qu e d eb e co 

brarse p or las A d u a n a s en  las. l iq u i

d a cio n e s de los d erech o s  de A r a n c e l , 

por m erca n cía s im p o rta da s y  e x p o r 

tadas d u ran te la seg u n d a  d ecen a  d e l  

m es a c tu a l, co n fo rm e la co tiza ció n  de 

oro fin o  en e l m ercad o de L o n d r e s .—  

P á gin a  567
O tra an u lan d o la de 20 de Ju lio  ú lt i 

m o pasado resp ecto  a la sep aración  

d el M ozo arrum bador M á x im o  L ó p e z  

de la V eg a  y  r e h a b ilitá n d o le  en  to

d o s los d e rech o s y  p rerrog ativas que  

la  le g is la c ió n  v ig e n te  le c o n c e d e . —  

P á g in a  568
O tra sep aran d o d e fin itiv a m e n te  d e l ser  

v ic io  al A u x ilia r  de p rim era  clase  

d el C u erp o  g e n e r a l de A d m in is tr a 

c ió n  de la H a cie n d a  p ú b lic a  doña  

M aría d e l P ila r  D ie z  Irib a rren . -^Pá

gina. 568
O tra íd e m  id . doña M er c e d es  P e red a  

G u tié r r e z .— P á g in a  568
O tra íd e m  id . al A u x ilia r  de cuarta  c la 

se d e l C u erp o  g e n e ra l de A d m iu is tr a -

.. c ión  de la H a c ie n d a  p ú b lica  doña R a 

m on a R o s O r to la c h ip i.— P á g in a  568
O tra íd e m  id . a l A u x ilia r  de seg u n d a  

cla se d e l C u erp o  g e n e r a l de A d m in is 

tra ció n  de la H a cien d a  p ú b lica  doña  

T e resa  N ie to . M a rq u és.— P á g in a  568
O tra íclem  id . a las A u x ilia r e s  de s e 

g u n d a  y  tercera  cla se d e l C u erp o  ge-

* n eral de A d m in istr a c ió n  de la H a d e n -
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da pú b lica  doña Jo se fa  O rtega Mo-' 
nasterio  y doña M ercedes Bonm atí 
R om agu era .—Página  568

Otra ídem ■ id. al A uxiliar de p rim era  
clase del Cuerpo g en era l de A dm in is
tración de la H acien da  pú b lica  doña  
R osario  A lvarez de P ab lo . —  Pági- 
w t  569

Otra íd em  id. al A uxiliar de prim era  
clase d el Cuerpo g en era l de A dm in is
tración  de la H acien d a  p iíb lica  doña  
Joaqu in a  G óm ez J im é n ez .—  P ág  569

Otras d ispon ien do la in terven ción  p ro 
visional de las industrias que se ci
tan, a ju stándose a cuanto p rev ien e el 
D ecreto de fe c h a  23 de F eb rero  úl
tim o y sus norm as p oster iores  de
ap licación .—P ágina  569

Otra acep tando  la d im isión  d el cargo  
de P res id en te d el C om ité D irectivo  
del Banco C entral a don J o s é  Prat

G arcía y design an do para  sustitu ir
le a  don Fran cisco  M enoyo B añ os .—  

Otra íd em  id. del Banca  . ü-r qu ijo  de 
M adrid a don F ran cisco  M éndez As- 
p e .—P ágina  569

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNA
CION

O rden recordan do  a los G obern adores  
civ iles el cu m plim ien to  de las ñor- 

.. m as y requ isitos■ al h acer  n om bra
m ien tos de D eleg ad os gubernativos  
obten idas en la v ig en te L ey  de Orden 
público  y d em ás in strucciones - com 
p lem en tarias en lo que se re fie r e  a 
d ietas y v iáticos correspon d ien tes a 
d ichos fu n cion arios .—P ágina  569

Otra m od ifican d o  el artícu lo  53 del R e 
g lam en to  d el C olegio de G uardias Jó -  

' v en es nacion al rep u b lican os .—  Pági- 
fíú 570

Otra con fir ien do  el ascen so  al em p leo  
de C om andante al C apitán de la- Guar
dia N acional R ep u b lican a  don G a
b r ie l  T orréns L lo m p a rt.—P ágina  570

Otra d ispon ien do  cause baja  prov isio 
n a lm en te, por en con trarse en  terre
no facc io so , el V igilante condu ctor de 
p rim era  clase d el Cuerpo de In v esti
gación  y V igilancia don M iguel T o
rres L ó p ez .—P ágina  570

ADM INISTRACION CEN TR A L

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O f i 
c ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
Cotización de d iv isas ex tran jeras  co
rrespon d ien tes al día de a y er .—- Pá
gina  570

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A n u n c i o s

DE PREVIO PAGÓ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

lim o. S'T. : En uso de lía© facultades 
conferidas p or ¡liáis disposiciones v’)i- 
g entes,

lE’ste Minis teri o ha resuella o qu e, con 
'carácter ¡interino y  a  reserva d¡e cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, 'continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales suplen
tes comprendidos e¡n la retiacion adr 
junta, cuyos des ti nos se expresan, 
quienes, de conformidad con i o dis
puesto en el artículo primero dei ‘De
creto de 4 de Enere ¡próximo pasado, 
devengarán lois haberes ¡reglamentía
mos en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500 y 1.000 pesetas 
asignada ¡a su categoría, según las es
tablecidas en e¡l ¡Decreto citado, abo
nables con cargo a l’ crédito extra ordi
nario concedido a1! ¡efecto; entendién
dose adquirido el derecho ai de vengo 
'de tales haberes desde illa fecha qu¡e 
para cada uno se donsigna, previa d i
ligencia extendida en ■ a  credencial óo- 
rresipondiente, ¡una vez reintegrada' en 
l!a ferina que la  Ley del Timbre de
termina, ¡que acredite ¡la. de posesión 
en el expresado' c'argo.

Lo dalgo- a V. I. para su conocii- 
mienfío y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

¡M ANUEL D E  TRUJO Y  OLLO 

'Señor Subsecretarioi de este Ministe
rio,

¡Relación de Fiscales municipales su
plentes, pertenecientes a la  Audien
cia de Guadal ajara, a quienes, con 
darácter interino, se reconoce ei de
recho a devengar reglamenta r i a me ri
te haberes de sustitución, a razón de 
Los que a continuación se expresan 
asignados a ¡líos respectivos propieta
rios, isegún Orden miínisteriail de -esta 

fecha

A  razón del sueldo anual de 500 pe
setas :

Emilio Faldón Bermejo.— Pueblo, 
Budia,— Partido judicial, Brlihuega.—  
Fecha en que comienza, el derecho a 
devengair 'haberes, 1 Enero 37.

J ullio T ornas Los a.— C iifuente s.— C :;- 
f u entes.— Idem.

¡Gerardo Vi ñu el as Gog lio.-—Humanes 
de iMdherrando.— ¡Cogo 1 ludo-.— Idem.

Andrés González de D ios,— El Ca
sar, T  allamanca.-— GuaduTajara.— Id.

Manuel Vázquez V eguilla.— Cbüloe- 
ch es.— Idem .— Idem.

Segundo Ghiiloeclhes Ocaña.— Hor- 
che.— Idem.— Idem.

Manuel Garrido R iofrío.— Marcha- 
míalo'.—Tdem,— Idem.

Julio Pérez (Rojas.— Yunquera de 
H en a r es.— Idem.— Idem.

Joaquín Ballesteros Matías.— A l- 
balate de Zorita.— P a sta n  a.— Idem.

Pedro ,Gutiér¡rez Ortega.— A Iba res. 
— Idem.— Idem.

José María V illaldea Gumied.— A l
mo nacid, die Zorita.— Idem.— Idem. .

Nemesio AIv(ar¡ez Collazo.— ALmo- 
guera.— Idem.— Idem.

Anastasio Toledano Yebra.— T. llana1. 
— Idem.— Idem.

Joaquín Torres Alcázar.— Mondé-, 
jar.— Idem.— Idem.

Julio F raile  León.— iPastrana.— Id. 
— Idem.

Juan ¡Moreno Celada.— Peñalver.—  
Idem.— Idem..

Nemesio Iñigo Lwz,— Ten di l ia.—  
Idem.— Idem.

David: Cámara Torres.—Yebra.— 
Idem.— Idem.

Julián Sáez García.— Aun ón.—-Sa~ 
cedón.— Idem.

Saturnino Vianer G arcía.—-Saeedón. 
— Idem.— Idem.

A  razón del ¡sueldo an u al de 1.000 
pesetas

Francisco Aydapus Torres.— Guada- 
] ajara.— Guadal ajar a.— 1 Enero 37.-

lim o. -Sr. : lEn¡ uso de ls facultades 
conf erid'as por las disposiciones v i
gentes,

Eiste ¡Ministerio ha resuelto que, onn 
carácter interino' y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerdé respecto de ¡su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio de¡1 
cargo los Auxiliares alguaciles de los 
J uzg ados Mumiieipa leis compr en dad oís 
en la  ¡relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el (antículo prime
ro ddl Decreto de 4 de Enero próxi
mo pasado, percibirán ¡el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, correspondiente a 
su categoría), 'según l¡a¡s estab ecidais 
pata estos función airiilO'S en lias plan
tillas anejas al Decreto citado, aíbo 
nafole con cargo- al crédito extraordi-
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nano concedido al efecto1; entendién
dose devengados' .talos - haberes desde 
la fecha ¡que para  cada ¡uno se consig
na, previa diílíígencL'a extendida en La 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en La forma que :ta Ley 
de'l Tim bre determina, que acredite 
La de posesión en eH expresado cargo.

Lo digo «a V. I. paira su conoci
miento y demás efectos.

'Valencia, 3 1 de Ju lio  de” 1937.

M A N U E L  D E  IRU J'O  Y  OLLO 

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio.

'Reincidir des Au'xELiares-ailguáe liles de 
los Ju.zgados Municipales' pertenecien
tes a ¡la Audiencia; de Jaén , a quienes, 
don carácter interino*, se asigna el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, según

Orden m inisterial! de esta fecha

Manuel Collado Cortés.—Pueblo, 
Castillo de Locqbín.— Partido judicial, 
Alcalá La ¡Real.—‘Fecha en. que co
mienza ej, derecho a devengar habe
res, primero Enero 37.

Ttian Espejo L a ra .—A rjon illa .— An- 
dujar.—4 Marzo 37.

Agustín Poyatos A gu ilar.—Bailieu.. 
—-La Carolina.—-¡Piiimero Enero g / .

'Francisco Collado Merino.-—N avas 
de S* Ju an .— Idem .— Idem.

José García' iSiiihv’a .—-VlLches.— Id.-— 
Idem.

Francisco Segura Romero.—Peal de 
B ec er ro.— C.a z o ni a .-—Idem .

José M . Coutnenas 'Maesiso.—Pozo 
Alcón.—Idem .— 8 Enero 37.

Francisco Suriano Rus.— CambiL.— 
Huelm'a.— Primero Enero 37.

Baltasar OLid: Pérez.—(Mancha Real. 
—¡Mancha. iReal.— Idem.

Juan Bonoso .,v M engíbar.—^Pegala- 
jar.—Idem.— ro Febrero 37.

Manuel Anslno Párraga.-—Fuensan
ta de Mantos.—M artos.—111 Marzo 37.

Rodrigo Quevedo P arra.—'Valdepe
ñas de Jaén .— Idem .—Prim ero Enero 
37*'

José 'Samblais Juárez.—¡Puerca de 
Segura ('La).— Orcera.— Idem.

Ginós N a v arrete ¡Redondo.— Sabio - 
te.—Ubeda.— Idem. ’

Pedro Ruzafa . Torres.— Torrepere- 
gil.—Idem.— Idem.

Enrique Yuste H igueras.— Santiste- 
llar de >Sam¡ti¡s¡teban.—Villacarrillo .— 
Idem.

Enrique Yust e H igueras.— Santistc-. 
han del Puerto.— Idem .—Idem .

limo. S r . : Ein uso de lla's facultades 
conferidas ,por ¡las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ha ¡resuelto' que, con 
carácter interino y a reserva de cuan

to. oportunamente Sé establezca y 
ac'uerde respecto, die su situación de,- 
finitiva, continúen en el 'ejercicio del 
cargo ios Alguaciles de los Juzgados 
M unicipales comprendidos, en la  re'la- 
cióki adjunta, cuyos, ‘destinos se expre
san, quienes1, de conformidad con \o 
dispuesto en el' ¡aritiíeulo ’priniero del 
.Decreto de 4 de Enero próximo p asa
do-, percibirán el sueldo anual de 3.000 
pesetas, correspondiente a su caiégo- 
ría., stgun las establecidas para estos 
run clonarnos en las pilantillas .-/nejas 
a l Decreto citado, abonable con car
go ¡al- -c rédito extraMdinariio concedido 
ai efecto; entendiéndose 'devengados 
tales haberes desdé la  fecha que para 
cada uno se consigna, previa diligen
cia extendida en lia credenciail corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma ¡que- la  Ley detll Tim bre deter
m ina, que acredite la de posesión jen 
el ¡expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecitos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

M A N U E L  -DE. IR U JO  Y  OLLO 

•Señor Subsecrétarito d!e este .‘Ministe
rio.

¡Relación de A lguaciles de Los Ju zga
dos Municijpales, pertenecientes; a la  
Audiencia de Guadalajara, a quienes, 
con carácter interino, Se asi'gna el 
sueido anual de 3.000 pesetas, según

Orden ministerial de esta fech a :

Lorenzo Machón Gómez.— Pueblo, 
G uadalajara.—Partido judicial, Gua
d a la ja ra .—Fech a ¡en que comienza el 
derecho a devengar haberes, 1 Ene- 
ro 37. , .

ILmo. S r . : En uso dé las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

Este MinisteriLo ha resuelto que, con 
carácter interino y  a  reserva de cuanr 
to oportunamente se establezca y 
acuerde1 respecto de su situación de
finitiva, ¡continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces ¡municipales suplen
tes comprendidos en La relación ad¡- 
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad; con i o dis
puesto en el ¡artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglam enta
rios, en caso de suplliencia, a  razóin del 
sueldo anual de 1.500, 3.000 y 5.000 
pesetas asignado a su categoría, se-, 
gun las .esltableoidlas en eiL Decreto 
citado, abonables con oairgo al crédi
to extraordinario concedido ail efecto; 
entendiéndose adquirido el derecho* al 
devengo de tales haberes desde la fe
cha que para cada uno se consigna,

previa diligencia extendida en ua cre
dencial 'correspondiente, una vez rein
tegrada en la  forma que lá  Ley del 
Timbre determina.; que acredite la  de 
posesión eh él expresadlo cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de ' ‘este 'Ministe
rio.

Relación de Jueces1 m unicipales su
plentes, pertenedíeutes a la  Audiencia 
dle Castellón, a  quienes, con carácter 
interino, se reconoce el derecho a de
vengar regí ament ariamente haberes 
de -sustitución, a razón de líos que a 
continuación se «expresan, asignados a 
los respectivos propietarios', según Or

den m inisterial ¡de esta fecha

A  razón del sueldo anual de 1.500 pe
setas) : ^

Victorino GasteLlet M artín.— -(Pue
blo, Benlíoch.'—Partido judicial, Cas
tellón.—Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, 1 Enero* 37.

Manuel Fabregat Ribes.—Gabanes.
4— Idem .— Idem.

Francisco SiiíLvelt Tam bor.— Orope-. 
sa .—Idem .— Idem.

José 'Cortés V illap lan a.— Torreblan- 
ca.— Idem .—Idem.

José Bachero M artínez.— A lcora.—■ 
Lucerna del Oid.— Idem.

José Ibáñez ¡SaiLaxs.—'Castillo de Vi- 
llam alefa.— Idem.— 11 Febrero 37.

¡Miguel Aparici Salvad or.— Lucen a 
del ¡Cid.— Idem .— 1 Enero 37.

M anuel S o Ls on a tC eiade s .— Ludi en - 
te.—Idem .— Idem.

José  M aría ¡Calaitayud Tom ás.— Sue
la s .— Idem .— Idem.

Francisco Penis Esoriiig.—Vístabeila 
del M aestrazgo.— Idem .— Idem .

M anuel B ain ajes 'Sil vestr e.—Z u cai- 
na.— Idem .— Idem..

José M aría F.ranch Forner.— Bechí. 
—Nullbs.— Idem.

Joaquín ¡Ramón ¡Mora.—¡ChiLches.— 
Idean'.—Idem .

Vicente Pitar-di M artí.—E s  Ada.— 
Idem .— Idem.

Manuel Caín os IPiquer.x— Moncóf ar.— 
Idem .— Idem.

Juan  José G arcía Pallarés.— Pales. 
— Idem.— Idem.

M iguel Ferrandiis Calino.— Villa- 
viieja.— Idem .— Idem.

José  G il B alaguer.—A lgim ia de Al- 
m onacid.— Segoirbe.— Idem.

José ‘Portóles Torregón.—Altura.— 
Idem .— Idem.

Victorino La torre M olina.—Castall- 
novo.— Idem .— Idem.

Salvador Sotriamo Sorláno.—ZSoneja. 
— Idem.— Idem.
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José Caballé r Querol.—RoselL— Vi- 
nar'az.— Idem.

Vicente > Pavía Baila.—'San Joige.— 
Ideim.— Idem.

Vicente A'yza Al vi oí.— Peñíscola.—  
Idem.— Idem.

(Domingo Bortrás Angeles.— Caíig.—  
Idem.— Idem.

José Bellmumt iPeraire.— Albo':ácer.
■—Albocácer.— Idean.

José BeLtrán Salvador.— Benasal.—- 
Idem.'— Idem.

Joaquín Adell Roca.— Cató.-—ídem. 
— Idem.

Jaime F abre gal; Selma.— Cuevas de 
Vinrom á.— Idem.— Idem.

F abiián S al e s Vida i.—C u 11 a.— Idem. 
— Idem.

Antonio Mateo Ferrand-o.— Sierra 
E ngaT>cerán.— Idem'.— Idem.

J o sé V . B arreda P uig.— Tiirig.— Id. 
— Idem.

Joaquín Centelles Saura.— Villaoue- 
va de Alcolea.— Idem.— Idem.

Josó Ortiiz Orenga.— Ares dell! Maes
tre.— More lia.— Idem.

Joaquín Barreda Costa.—Castell- 
forf.-—I diqm.— Idem.

Manuel Perol (Peris.—Cinctoues.—  
Idean.— Idem.

•Manuel Mostré Boix.— Forcall.— Id. 
— Idem.

Domingo Mesegnor Cardona.—Va- 
llíiboua.— Idem.— Idem.

Manuel Templado Martí.— Zorita 
del Maestrazgo.-— I dem.— Idem.

M i'gue 1 Pir uñones a Q u¿em! .— Salsa- 
della.— San Mateo.— Idem.

Pascual Cabannes Bellat.— Tlargue
ra .— Idem.— Idem.

Vicente Guardddlla Be.ltrán.- Ohért. 
— Idean..—-Idíem.

Jaime Puig Giner.— San Mateo.—  
Idem.— Idem.

Francisco Cifré Casulla.— Canet lo 
(Roig.— Idem.— Idem.

Sebastián Romero Pareja.— La Ja- 
na.— Idem.— Idem.
A razón de.l sueldo anual de 3.000 

•pesetas:
Julián Ferrer Adell.— Morella.—  

Moirella.— 1 Enero 37.
Viiceote Devís García.— Nulos.— Nu- 

1 es.— Idem.
José Font ¡Bomiíg.—«Valí de Uxó.—  

Idem.— Idem.
Mapuel Simón .Sotóano.— Segorbé. 

— SegOirbe.— 3 Mayo 37.
A razón del sueldo anual de 5.000 

pesetas:
Alberto Cortés Fesect.— Villarreal. 

— Castellón.— 1 Enero 37.

limo, ,Sr.: En -uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to o por tunamente se' establezca y 
acuerde respecto de su si tu ación de
finitiva, continúen en eíl; ejercicio del 
cargo ¡los Auxiliares' de ios Juzgados 
Municipales comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto en el-, articulo: p limero 
deil Decreto de 4 do Enero próximo 
pasadoj, percibirán el sueldo anua- de 
3.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las estable didas pa
ra estos funcionarios en las plantillas 
anejas al Decreto distado, abonable con 
•cargo al crédito extraordinario con
cedido ai efecto; entendiéndose deven
gados ¡tales haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en La credencial 
^correspondiente, una vez reintegrada 
en la forana que la Ley del Timbre 
determina, que acredite lia de posesión 
en el expresado cargo.

Lo dijgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
IM AN G EL DE IiRUJO Y  OLLO 

Señor (Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Auxiliares de los Juzga
dos Municipales pertenerenü'entes a la 
Audiibncáa d¡e Guadalajara, a quienes, 
con carácter ¿interino, se asigna el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, según 

Ordien ministerial! de esta fecha : 
Federico Torres Muñoz.— Pueblo, 

Guadalajara.— IPar’tiido judicial, Gua
dalajara.—iFccha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, 1 Enero 
37-

limo, Sr. : En uso de las f acuita des 
conlferiidas por las• dispotsidones vi.gen- 
tes, .

Este Ministerio ha resuelto^que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto do su.situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales pro
pietarios comprendidos: en. 1.a relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el1 artículo p riña ero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 5̂ 0 pe
setas, correspondiente a su categoría, 
según las es'tabledidas para estos, fun
cionarios en las ipjlamtallas anej as . al 
Decreto citado, abonable con cargo a.I 
crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados, ta
les . habetes dte&de 1 a  fechia- que para

•cada uno sé consigna, -previa di agen
cia extendida en la aredenciial corres
pondiente, una vez reintegrada en ,1a 
forma -que la Ley del1' Timbre deter
mina, -que acredite la de po-sesión en.
' e l exp r esadb o a r go.

Lo digo a V. I. para isu conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

MANUEL IDE TRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este- Ministe

rio.

(Relación de Fiscales municipales pro
pietarios, peirt'enedi entes a la Audien
cia de Guadalajara, a quienes, con 
carácter interino, s*e asigna e,í .neldo 
anual de 500 pesetas, según Orden mii- 

ndist erial de esta fecha :
Félix Cuevas Carpintero.'— Pueblo, 

Budíia.— 'Partido judicial, Brihuega.—  
Fecha- en que comienza el derecho a 
devengar haberes, 1 Enero 37.

Regina o del Castalio Arcediano.— 
Z a o re j a¡s.—iCiif uemtes.— I-dem.

Martín Redondo Baños.— Eli Casar 
T a 1 am a nc a.—G u adíala j ara.— Id e ín.

Tomás- Vázquez Vázquez.—Chiloe- 
ches.— Idem.— Idem.

Antonio de la Fuente Cortés. --Hor- 
-che.— Idem.— Idem.

Francisco Alcalde Cavo.— Marchá
malo.— Idem.— Idem.

Mariano Camarero Alcocer.— Alba- 
ilate de Zorita.— Pastrana.— Idem..

Vicente Rodríguez Cuesta.-* Eíba
res .— I dem .— Idem.

‘Joaquín Hernando Alba.— Aimo.na- 
•oid de Zomita.— Idem.— Idem.

F r an c is cío- M airt íne z O t ero. -  - A 1 m o - 
güera,— Idem.— Idem.

Sixto Liara y L.Ierena.— Illana.—  
Idem.— Idem.

Joaquín Santiago Sáez.—(Pastrana. 
— Idem.— Idem.

Florencio de la Fuente González.—  
P eñál ver.— Idem.— Idem.

Mariano Cortés Caballero.— Ten di- 
11a.— Idem.— Idem.

Juan .Sánchez iSánchez.— Yebra.—  
Idem.— Idem.

Eujgenio Yebra Atibar racín.— A11 ñon. 
—iSacedón.— I dem'.

Mariano Tierraseca Moreno.— Pare
ja.— Idem.— Idem.

Gregorio López Palomo.— Sacedon. 
— Idem.— Idem.

limo. Sr. : !E.n ulso de las faculta
des conf eri dlas por¡ ca s disposiciones 
vigentes',

Este Militaste rá o ha resueIto que, con 
carácter interino y a reservá de man
to oportunamente se establezca 'y  
acuerde resp e cito de su si tuación defii- 
nitfiva,; continúen en él ejercicio del
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¡cargo Tos Secretarios sapientes de los 
Juzgados Municipales comprendidos 
en la ¡reí ación adjunta, cuyos destinos 
¡se expresan, quienes, de conformidad 
¡con ‘lo dispuesto en él artículo pri
mero de! ¡Decreto de 4 de Enereo 
próximo pasado, devengarán los ha
bares ¡reglamentarios, en caso de su 
plen oía, a razón del sueldo anua, de 
4.500 pesetas asignado a su. catego
ría, ¡según las estalblecidas en el De
creto ¡editado, abonables con cargo al 
•crédito extraordinario ¡concedido al 
efecto; ¡entendiéndose adquirido el de
recho al devengo de tales haberes 
desde la fecha que para cada -uno se 
¡consigna, previa diligencia extendida 
en la credencial' correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma que la 
¡Ley del Timbre determina, que acre
dite la de posesión en el expresado 
¡cargo.

Lo diigo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
¡MANUEL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario' de este Ministe
rio.

Relación de Secretarios suplentes de 
los Juzga,dios MunicipaTes, per teñe 
¡cieniteis a lia Audiencia de GuadiaHa- 
jara, a ¡quieneis, con carácter interino, 
se reconoce el derecho a devengar re
glamentará ámente haberes de rustitu- 
oió'n, a razón de tos que. ¡a continua- 
ción se expresan, asignadbs a l'os res
pectivos. propietarios, isegún Orden 

ministerial de esta fecha 
A razón del sueldo anual de 4.500 pe- 

isetasi:
'Martín ¡Cipriano García del Valle. 

—(Pueblo, Guadalajara.—^Partido ju
daica!;, Guadalajara.—Fecha en que 
comienza el derecho a devengar ha
beres, 1 Enero 37.

Il¡mo¡. ,Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vigen
tes, - ■' '

Este Ministerio ¡ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
(acuerde respecto de su situación defi 
nitivai, continúen en el ejercicio del 
cargo -Los • : Secretarios propietarios 
comprendidos en la relación adjunta, 
cuyos destinos se expresan, quienes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo primero- del Decreto de 4 
de .Enero próximo pasado, perci Oirán 
el ¡sueldo (anual d e 3. uoo, 4.500. y Í 5. 000 
pesetas, correspondiente a su ¡catego
ría,. según las establecidas para estos 
funcionarios en ¡las pilan tillas anejas 
al Decreto citado;, abonable con car

go al crédito extra ordinario concedi
do al efecto; entendiéndose devenga
dos tales haberes desde 11 a fecha que 
para ¡cada uno ¡se consigna, previa di
ligencia extendida en la  credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en La forma que La Ley del Timbre 
determina, ¡que acredite la-de posesión 
en el expresado cargo.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Julio de 1937.

'M AN UEL D!E IR UJO Y  OLLO 
.Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

iRelLac ion d e Seo ret a ri os p r o p ie t ari o s 
de los Juzgados Municipales, pertene
cientes ¡a la Audiencia de. Jaén, a quie
nes, con ¡carácter interino, ¡se asignan 
los sueldos ¡que a continuación se ex
pires an, según Orden mmi.steria.i de 

¡esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas :
Salvador ¡Castillo Peña!ver.—(Pue

blo, Castillo de Locubin.—Partido ju 
dicial, Alcalá (La Real.—¡Fecha en que 
comienza el derecho a devengar ha
b e re s ,! Enero 37.

¡Francisco Ramírez Cañones.—Arjo- 
nilla.—Andújiar.— 1 Marzo 37.

Joisé .Muñoz ¡Cubero.—Marmolejo.— 
'Idem.— 1 Enero 37.

Francisco Aguijas Garrido.—Navas 
de S. Juan.-—La Carolina.—•Idem.

•Mellohor García Sal,azar.—Vil ches. 
-—Idem.—Idem.

‘Francisco .del■/Castillo Salido.- -Ca
bra Sto. CrisLo. —H ue• ma.—Idem.

.Patricio López LrahoTa.—CambiT.— 
Idem.—Idem.

Tomás Topez Gómez.—Húelma.— 
Idem.—Idem.

Valentín Bello de la  Cruz,—Mancha 
Real.—Mancha Real.—Idem.

Miguel Martínez Martínez.—iPegala- 
jar.—Idem.—3 Febréro 37.

Migue,1! Moya Moya.—¡Fuensanta ¡de 
Miairtos.—Hartos.— 11 Marzo 37.

Carlos Quevedo Parra.—Valdepeñas 
de Jaén.—Idem.-—¡i Enero 37.

Alfonso Marín Artero.—Santiago de 
la Espa¡da.—Orce 11a.’—Idem.

Luis ¡Campos-Expósito.—Sarriote. — 
Ubeda.—Idem.

¡Francisco ¡Fonta Higueras.—Torre- 
pero j 11.—I dem,—I deán.

Francisco Benítez Alcázar.—¡Caste
llar Sian tisteban.—Vi ílacar rill o.—Id.

Ju  an An aya ¡M a t aran.—I znat o r a f .— 
Idem.—26 Enero 3,7.

íF.rancisco de 'P. Olavijó Ferná n dez. 
—Santifsteban del Puerto.—Idem.—1 
Enero 37.
¡Con ietl: sueldo ¡anual de 4*5° °  pesetas:

Amador Fernández Peña.—Al cánde
te.—Alcalá la Rea!.—1 Enero 37.

Dionisio Ales Castilla.—Andújar.—- 
Andú j ar.—Idem.

Juan Santos Gal indo Martínez.— 
M engibar.—Idem .—i dem.

Manuel Rodríguez Rodríguez.—Bae- 
za.—Baeza.—Idem.

Emilio de la Torre Berdejo Leiva. 
—La Carolina.—La Carolina'.—Idem.

Tomás I. ¡Ortiz Muñoz.-—Cazorla.— 
Cazorla.—Idem.

Francisco .Sánchez Pérez.—Quesada. 
—Idem.—‘Idem

José Gálvez Santiago.—¡Marros.— 
Martos.—Ideim.

Juan A. Ortiz ALvarez.—Torredon- 
jimeno.—Idem.—Idem.

Prudencio Moya ALtondoa.—Jódar. 
—Ubeda.—Idem.

Juan .Blanca Casanova.—Ubeda.— 
Idem.—Idem.

Horacio Asensio Sánchez.—iBeas de 
Segura.—Villacarrillo.—3 Febrero 37.

Miguel del Arco Quevedo.—Vitlaca- 
rrillo.—Idem.— 1 Enero 37.

Juan de D. Nogués Moreno.— Villa- 
nueva Arzobispo.—Idem.—Idem.
¡Con el sueldo anual de 6.000 pesetas:

Amador Gámez Leiva. — Jaén —■ 
Jaén.— 1 Enero 37.

Juan /Martín. García.*—Linares.—L i
nares.—Idem.

Ilm o . Sr. : Viene observándose por 
e:ste Mílnis te rilo que Has autoridades 
judíiiciales no cumplen en ¡todos los 
casos los preceptos conten,idos en la 
vi g ent e Tegi.s-l a-cii ón, en lo que 1 es p e c - 
La a Tas comunicaciones y .partes que 
(deben dar a Los Directores de ris pni- 
sione¡s ó a la Dirección general corres
pondiente, con respecto a la situación 
penitenciaria de los detenidos y a los 
cambios que experimenta lia misma, 
conforme a lias viicisiLudes sumariales 
de índole varia que modifican el esta 
do personal de Tos encausados.

(Preceptos dle la Ley de Enjuicia.- 
miento criminal y  del Reglamento de 
los (Servicios de 'Prisiones dé 14 de 
Noviembre de 1930 imponen lia rigu
rosa observancia de tales requisitos. 
Dispone el artícuTo 505 de la Ley Pro
cesal que para llevar a efecto el auto 
¡de prisión* será preciso expediir el opor
tuno mandamiento al Jefe de la ^cár- 
céli que deba recibir n i preso. Recuer
da el artícuTo 108 del Reglamento de 
1930 la necesidad de cumplir dicho 
precepto y el no establece que no se 
podrá admitir a ningún penado en las 
prisiones centrales ¡sin que se hava re
cibido previamente de la Dirección 
general dell ramo la correspondiente 
orden de destino, 'equivalente a :a de 
ingreso, para la obtención de ‘.a cual 
es evidente que e1! Tribunal sentón-
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di ador deberá dar cuenta a la D'rec- 
-GÍfón gene rali, en la forma preceptua
da en ¡las disposiciones vigentes, de 
la sentencia recaídla y pena impuesta 
al reo, a fin desque se pueda p ro ce d e r  
par aquel centro* a determinar el esta
blee i miento en que debe ingresar e'1 
condenado'.

Por ¡su parte, el artículo 116 del -al
tado ¡Reglamento penitenciario dete-r- 
mii'na- que la libertad de los de ten id os 
y presos sólo podrá ser acordada por 
lo's jueces o Tribunales que entien
dan en .Los procesos respectivos y me: 
di ante mandamiento que se labrará al 
Director o je fe  del establecimiento 
para que aquélla tenga lugar, v el 
artículo octavo del repetido Regla
mento establece categóricamente que 
es la Dirección de- Prisiones la única 
entidad facultada para disponer el 
destino de Los reos sentenciados por 
lo¡s Tribunales de Justicia de la na
den y para ordenar el traslado de 
aquéllos de una prisión a otra; final
mente el artículo 13 preceptúa que la 
traslación de pe nados, de una prisión 
a otra para la práctica de diligencias 
judiciales quedará restringida a los 
casos en que sea absolutamente indis
pensable, a juido del Tribunal o Juez 
competente que ílo solicite, y una vez 
evacuada la diligencia que motivare 
el 'traslado, la autoridad judicial ten
drá que comumieairiio ai Director o 
Jefe de la prisión donde el transfe
rido ¡se emcnenltre, a fin -de que la Di
rección, general disponga se reintegre 
el penado al establecimiento de su 
proceden da.

¡Por* ello','y a fin de que se dé cum
plimiento a los preceptos- enumerados 
en La presente 'Orden y a cuantos otros 
tuvieren -conexión' con ellos, sírvase 
V. I. recordar su aplicación a ios di
versos Jueces y Tribunales de esa pro
vincia, acusando recibo de La pre
sente.

Valencia, 6 de Agosto de 1937. 
M AN U EL DE IlRUJO Y  OLLO 

Señores Presidentes- de las Audiencias
y de los 'Tribunales Populares de ...

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que me concede er párrafo d) del 
artículo tercero deL Decreto de la Pre- 
si-d-endia del 'Consejo de Ministros de 
27 die .Septiembre de 1936 y en aten
ción a hallarse en ignorado paradero, 

Este Ministerio ha tenido a bien, de
cretar la  ¡separación definitiva del ser
vicio, disponiendo que cause baja en 
el escalafón -de su clase, de don Ju 
lián Lucas Rodríguez,9 Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, destino en la prisión

de partido de Mantos y en situación
actítual -de suspenso provisional de 
empleo.

Lo que digo a V. I. para su conoai- 
mlento y demás, efectos.

Valencia, 6 ele xAgosto de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Director gen-eral de Prisiones.

Ilmo. S r . : A propuesta, del Gobier
no del País Vasco, en atención a los 
servicios judiciales que prestaba el 
interesado- y de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
Agoisto de 19-36, convertido en Ley por 
la de 19 de Diciembre del propio año, 

Eiste Ministerio acuerda nombrar 
Juez de iPri'm-era Instancia e Instruc
ción interino a don Agustín Arrotia 
irazabai, que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Puebla de Alcocer, en la 
pirovindia de Badajoz.

Lo digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos -oportunos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : A  propuesta del Presi
dente diel Jurado de Urgencia de 
Jaén, visto el (informe favorable -del 
Presidente de -dicha Audiencia y de 
conformidad con lo preceptuado en La 
Orden de 16 de Diciembre de 1936, en 
relación con el Decreto de 4 de Ene
ro último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Auxiliares, con carácter interino, del 
mencionado Jurado de Urgencia, a 
don Angel- del Moral Velasco, Auxi
liar de la Agrupación- de Jurados Mix
tos de Jaén ; a don José García Cam
pos-, .Secretario de Juzgado Munici
pal, y a don Fernando. Cárdenas Gar
cía, Auxiliar de la Fis-caMa de La 
mencionada capital. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

M A N U EL D E  IR U JO  Y OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : A propuesta del Presi
dente de la. Audiencia de Murcia y 
de conformidad con lo preceptuado en 
la Orden de 16 de Diciembre de 19-36, 
en relación con el Decreto de 4 dé 
Enero últliimo,

Este Ministerio acuerda nombrar,

para la plaza de Secretario interino 
del Tribunal Popular de la expresa
da capital, a don Enrique Bel ando 
López, y para 1 o¡s cargos de Auxilia
res ¡interinos deL miismo, -a d-on José 
López Pérez y a don Pedro Ló-pez 
García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Agosto de 19.37.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Mi mis té- 
rió.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O RD EN ES 

He dispuesto quede sin efecto la 
Orden ministerial de ayer (GACETA 
número 218), por La que se nombra 
Directoir de la Escuela Naval Popu
lar a.1 Teniente die Navio don Vicente 
Ramírez Togores.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.
IN D A LECIO  PRI/EfO

Señores...

Vengo en nombrar Je fe  de Orden 
público de La (Base, N a va l de Carta
gena al M ayor de Infantería don Car
los Alberto -Calderón.

Valencia, 7 de Agosto de 19-37.

IN D A L E C IO  ¡P R IE T O  
Señ o res.... ■

Por su conducta y falta de civismo, 
Vengo en disponer -cese como Mayor

domo en la Flota Pedro Laza Garay, 
el cual no podrá en lo sucesivo des
empeñar destino alguno en las Bases, 
buques o dependencia de la Marina. 

Valencia, 5 de Agosto de 1937.
IN D A LEC IO  P R IE T O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

 Ilmo. S r .:  Habiéndose separado,
por Decreto dé 6 de Juni-o de 1937, las 
funciones políticas y administrativas 
que, respectivamente, corresponden a 
las Juntas die Ffitncas Urbanas íncau-
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tadas, las que enum era detall a da m en
te, y a las Adm inistraciones de P ro 
piedades y Contribución territorial, se 
hace preciso proceder de una manera 
u r g e n t e  a d ictar normas con sujeción 
a las cuales se 'ha de organizar en su 
.p a rile adiministratíiva el servicio  de in 
cautaciones y su adm inistración de las 
ñacas urbanas y  solares incautados, 
cuyos propietarios se encuentren in- 
cursos en -.Jas responsabilida des que 
establece el D ecreto  de 27 de Sep
tiembre de 1936, por. dem andarlo así 
no solam ente el servicio  mismo, sino 
el hecho de haber, sido  rectificado este 
ultimo D ecreto  y  sus disposiciones 
com plem entarias p or la  separación de 
fume:ornes aludida y tam bién la n e
cesidad' dfe d’otar de una organización 
adecuada a. la «Adminiistrción E sp e
cial de Fincas U rbanas y .Solares In 
cautados dé la p rovin cia  de M adrid», 
creada p o r O. M. de 30 de A bril del 
corriente: a ñ o 'y  coinivalidada en el ar- 
t¡ícu 1 o prim ero deII Decreto de re fe- 
rencía de 6 de Junio últim o, y a las 
restantes Adm inistraciones que con es
te carácter especial puedan crearse 
por este Miáoste rio, haciendo uso de 
la autorización que a estos efectos le 
concede el expresado artículo.

Por lo expuesto, en uso de las atri 
bucíiones que le confiere el artículo 
quinto deí Decreto de 6 de Junio de 

19‘37 i  •

Este M inisterio ha acordado apro
bar las siguientes normas, a las que, 
juntamente con Das en. v ig o r no m o
dificadas, habrá de ajustarse la orga
nización y funcionam iento de la s ' A d -  

ministraciones E speciales d»e F incas 
Urbanas y  .Solares Incautados que 
existan o puedan, crearse en, lo suce
sivo, y, en gen eral, con ligeras va 
riantes en cuanto a la  organización, 
las .restantes A dm lnistraciónes de P ro 
piedades y  Contribución te rrito ria l

A rtículo prim ero. ’Las A dm inistra
ciones ‘Especiales, dle F incas U rbanas v 
Solares Incautadlos deberán adm inis
trar diireotamenitle las fincas urbanas y  
solares incautadois hasta las enclava
das en los pueblos a ios que al ‘anee 
su jurisdicción  y  ello fuera posible. 
Estos nuevos organism os estarán, re
gidos por un funcionario de los Cuer
pos que dependen del M inisterio de 
Hacienda, nom brado por Orden m i
nisterial, que será el Jefe de todos los 
servicios. de La mistma.

Eli A dm inistrador especial tendrá a 
su c a rg o :

Primero.. Las funciones de- direc- 
ció'n e inspección de los servicios que 
a. estos' 'organismos se asignan.

Segundo. L a s  ordenador asi de ga s
tos y p ago s quie s¡e deriven de la  fun
ción de adminisitración de Las fincas

urbanas y solares incautados, con las 
limitacilones quie se establezcan en lo 
■uoesivo.

Tercero. E jercer todas las fun cio
nes que las disposiciones dictadas 
hasta i-a fecha asignan a los A dm inis
tradores de Propiedades y Contribu
ción territorial.

C u arto . E lev a r a la D irección g e 
neral de Propiedades y Contribución 
territoria l, con ¡su conform idad o re
paros, las propuestas que se le for
m ulen quie requieran este trám ite.

Quinto. T om ar los acuerdos a que 
se refiere e l apartado a ) del número 
prim ero diel artículo  octavo de la O r
den ministleriial de 22 de Octubre de 
IQ3Ó.

Sexto. C u m plir la obligación esta
blecida en el prim er p árrafo  del a p a r
tado a) d e l número segundo deí ar
tículo octavo de la Orden m inisreria1 
citada.

Séptim o. D eterm inar o fijar, _de 
acuerdo con loís Jefes de las Secciones 
T écn ica  de Obras y  de Intervención 
y  Contabilidad, la s  obras de repara
ción que por su, escasa cuantía, ira 
portan-ai a y  urgencia puedan ser au to 
rizadas d irect ámente por la  Sección 
T écn ica  de Obráis.

Arta culo segundo. Las A dm inistra
ciones E speciales de F in cas Urbanas 
y Solares Incautado® se organizarán, 
para el m ejor cum plim iento de la m i
sión quie sé les confía, en las S e ccio 
nes o dependencias siguientes:

Técnica epe Obras.
A d m in istrativa .
Intervención y  'Contabilidad.
Asesoría, Jurídica.
C aja . "
Eli personal quie preste sus'servicios 

en estos organism os será expresam en
te designado por O . M ., siendo tam
bién necesario este requisito para el 
desempeño de a lgun a Jefatura, va sea 
de iSeodión o de [Negociado. A  estos 
efectos, y  sin que sea requisito in dis- 
pensadle, se form ularán propuestas 
por los Administradíores del Estado, 
Las cu ales, previam ente inform adas 
p or los D elegados y  Subdelegados de 
H acienda, se rem itirán a la  D irección 
general de [Propiedades y  Contriba- 
ciún ¡territorial para que p o r la supe
rioridad puiéda adoptarse la  .re s o lu 
ción procedente. Las propuestas que 
recaigan en fumdilonariois. pertenecien
tes al 'Cuerpo de A bogados del Esta 
do, después de líos inform es de los De 
legad os y .Subdelegados de H acienda, 
se rem itirán .a ,1a D irección  genera, de 
lio Contencioso del E stado para su 
curso a la  superioridad, que dictará el 
oportuno acuerdo.

A rtícu lo  bercero. La Sección T é c 
n i c a  d e  Obras estará com puesta por

personal de los Cuerpos del M iniste 
fio  de H acienda, de A rquitectos, A p a
rejadores, A dm inistrativo y  A u x u ia r  
que se consideren necesarios, recayen 
do das Jefaturas de la  Sección y N e 
gociados; en funcionarios d e l Cuerpo 
de Arquitectos.

E l Jefe de da Sección tendrá a su 
c a r g o :

Prim ero. E l despacho de las con
sultas que se form ulen por los inte- 
rosados o por las demás Secciones.

Segundo. L a  dirección e ¡inspec
ción del funcionam iento die todos los 
servicios de lia m ism a.

, Tercero. Las propuestas a i a su 
perioridad: de' Los diferentes provectos 
a. rea dizar en lois inm uebles, conducen
tes a obtener de ellos un m ayor ren 
dim iento económico, social o de adap
tación, asá como laf de aquellas obras 
que supongan gastos extraordinarios 
én la form a que determ ina el núm e
ro segundo del artículo séptim o de ’ a 
Ordien m in isteria l de 22 de Octubre 
de 1936, previos acuerdos o  reparos 
de los Adm inistradores del Estado.

'Cuarto. B ajo  su  inm ediata d irec
ción se form ará un fichero técnico de 
fi nen s urb anas y  sol a res incaut ad os, 
con el fin de que la® in ca ufación es res
pondan a. un, fin so cial.

E ste  fichero constará de Los s ig u ie n 
tes daitio®:
. Prim ero. ‘D escripción física de i in 

m ueble, con lia especificación de lin 
deros, superficie cubierta y  descubier
ta, núm ero de p lan tas, núm ero de v i
viendas, y  dentro de éstas, núm ero de 
habitaciones', cubicación, orientación, 
ven tilación, clase de m ateriales ¡em
pleados en la. construcción, etc.

Segundó. Servicio® com plem enta
rnos die agua, luz, calefacción, ascen
sores, baños, etc.

T ercero. V aloración  .del inm ueble, 
con indicación de cargas hipotecarias 
o de cu alq u ier -obra clase , si las hubie
re; rentabilidad del mismo, contribu
ción y .a rb itrio s  municipales> por que 
tributa y  gastos fijos de entreteni
m iento.

Paira la  form ación del fichero de re
ferencia se recogerán todos Los datos 
y  antecedentes que existan dé los in- 
mueblies en las diferentes dependen
cias del -Estadio-.

La Sección T écn ica  de Obras se d i
vid irá , para su m ejor funcionam ien
to-, en los -siguientes N egociados :

A ) N egociado de incautaciones. 
T en drá a su  c a r g o :

Prim ero. L a  labor de Las in cau ta
ciones de fincas urbanas y solares cu
yos propietarios estén iheursosi ¡en las. 
responsabilidades que establece. el D e 
creto de 27 de Septiem bre de 1936 y 
lia O . iM. de 16 dle A bril último y a
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estos efecto s, ti oís fu n c io n a rio s  adscri- 
tos a ‘éste N e g o cia d o  re a liza rá n  estas 

fu n cio n es p o r  d e le g a c ió n  del A d m  ■ - 
nlistrad'or e sp e c ia l die fin cas u rb a n as 
y so laires in cau t a d e s , d esp 1 az ando s e a 
lais fin cas objeto d e  las- in ca u tac io n e s 
su scrib ien d o  la s  ((Actas» corresp on  - 
d ien tes y  ordenando: la  fija c ió n  de p a s 
qu in es en  lo s s itio s  a d ecu ad o s.

.Segu nd o. L a  resol me ion d e  ]as in 
c id en cias que m o tiv e n  las a lte ra c io n e s  
de las rentáis q u e se p ro d u zca n , d eter
m in a n d o  la s  rentáis n u eva s e;.n a q u ello s 

1 oca le s qu e se  p  re c i s e n .
B) .N ego ciad o  d e  C o n serva ció n  : 

T e n d rá  a su ca rg o  la s  la b o re s p ro p ias 

paira il ai 'rea liza c ió n  de  las fu n cio n es 
té c n ic a s  que lle v a  exp resa  s u  d e n o 
m in a c ió n , 'las c u a le s  se  c la s ific a n  en ¡la 

s ig u ie n te  f o r m a : ./,
a) A v is o s :. L o s fu n ció n  arios a q u ie 

nes se a s ig n e n  estas, fu n cio n es re c o g e 
rán  las so lic itu d e s  que, ya  p o r escrito , 
v e rb a l o te le fó n ic a m e n te , fo rm u le n  lias 
p erson as o en tidades interesad.as en la 

c o n se rv a c ió n  o re p a ra c ió n  d'e los d e s 
p erfecto s que ,s.e p u e d a n  p ro d u cir  t r  
sus v iv ie n d a s  re s p e c tiv a s  o p or los 

p ortero s die las fin c a s , a v iso s  estos 
qule serán  sentadlos, en uin libro  regrs- 

toro, e n ca rg á n d o se  d ia ria m en te  el A r
q u ite cto  J e fe  d e  -Sección die 'la p ro p u e s
ta d e  düstribudión d e  ios a v iso s que a 
su  ju ic io  ¡n-e ce s ite n ' in fo rm e técn ico , 

el an al se  e v a cu a rá  e n  el p la z o  m á x i

mo d e  48 h o ra s.
,Si. corno co n secu en cia  de un aviso  

(hubiese n ec e sid a d  d e  so lic ita r  ¡licencia 
m un ie ip a  1 de conistruc ci ón d e  obr a , 
con p re se n ta c ió n  die M em o ria , p ro y e c 
to, p resu p u esto  y  d ire c c ió n  fa c u lta t i
v a  e l A rq u ite c to  Jefe  p ro p o n d rá  la  
d e s ig n a c ió n  d e ' lo s  facu ltah ivo s qu e  
deba  n re al i zar d i-ch o tra b a  j o , fi j a¡nd o 
die *an!temainot el p la z o  m áxim o de en
tr e g a  de  d o cu m en tos, en  a rm o n ía  con 
la  im p o rta n cia  de la  obra a e jecu ta r .

'Las propuesta©  a que se refiere es
te a p a rta d o  se rán  re su e lta s  p o r  - a s  

Adtrn in i strad  ore's es p e oi a le s .
b) P resu p u esto s : U n a  vez e v a c i a 

d o  e l  in fo rm e a que se refiere  el se
gu n d o  p á r r a fo  d e l  a p artad o  a n terio r, 
los fu n c io n a rio s  a  qu ienes se asign en  
estas fu n cio n es ¡harán constar., en el 
caisoi d e  qu e  la s  obras p u ed an  r e  f i 
zarse poir la s  c u a d rilla s  de obreros que 
ise fo rm a r á n  y  o rg a n iz a rá n  en i a  m e 
d id a  que- p e rm ita n  l a s  c irc u n sta n cia s , 
el im p orte  d e  ‘la s  tmisima, con d e ta lle  
d e  imano die .obra y  m a te r ia l pu-esto en 
obra¡, y  en el caso de qu e esto no 
fu e ra  p o s ib le , s o lic ita r á n  p resu p u esto  
a d iv e rsa s  casas induistiriiales de cada 
¡ramo, en arm o n ía  c o n  ilais ,in d ic a r  iones 
de  dos in fo rm e s té c n ic o s , p a ra  ser e s 
tu d ia d o s  en ‘lo que se  re fiere  a p recio  
u n ita r io  y  de obra.

L a  d irecc ió n  y  recep ció n  d e  las 
•obras estará  a  c a r g o  d e d o s  fu n cio n a- . 
río s  qu e  e m itie ro n  isus in fo rm e s sobre 
la  re a liza c ió n  d e  lias m ism as.

c) F a c tu r a s :  U n a  v ez re a liza d a s
ía:s obras y  p re sen ta d a s p o r  tr ip lic a d o  
por ’la s re s p e c tiv a s  ;oa!sa,s. in d u str ia le s  
a d ju d ic a !  a ria s , las fa c tu ra s  c o rre s p o n 
d ie n te s  se  e stu d ia rá n  y  co m p u ta rá n  
d e te n id a m e n te  p o r  lo s .fu n c io n a r io s  a 
q u ien es ¡se a sig n e n  estas fu n ció n  e,s; en 
e¡st as f a ctuna s se c onsi g  n airán p r op u es - 
tas de ap ro b ació n  p o r  los A rq u ite cto s  

director>esí, p a sa n d o  d ia ria m e n te , m e 
d ia n te  ín d ic e , a la' S ecció n  de In te r
v en ció n  y  C on tabilid ad !, la  que en  un  
p la z o  d e  d..os d ía s  la s  f isc a liza rá , re q u i
sito in d is p e n s a b le  p a r a  q u e p u ed a  ser 
abonadlo isu im p o rte , p re v io s  e¡l a cu e r
do d e  lo s  Admimiistir;adoréis e sp ecia les 
y la  e xp e d ic ió n  die lo s  p ertin en tes 

m a n d a m ie n to s die p a g o .
A q u e lla s  fa c tu r a s  que se  refieran  a 

olbras d e  tan  escasa  c u a n tía  e im p o r
ta n c ia  qule, h a b ie n d o  ¡sido p re v ia m e n 
te a u to riza d a s  p o r l a  S ecció n  T é c n ic a  
de  O b ras, no e x ija n  lia f isc a liza c ió n  

fa c u lta t iv a , d e b e rá n  v e n ir  dlligencii-a- 
d¡as p o r  e l p o rte ro  y  e l in q u ilin o , que 
certifiq u e n  q u e  .e fe ctiv a m e n te  la  obra 

se  h a -r e a liz a d o , q u e d á n d o le s  a  los fa 
cu lta  tivoís d e  e s ta  Secclión la  fu n ció n  
d'e .proponer la  a p ro b a c ió n  de  los p re 

c io s  u n ita rio s  o la s  m o d ifica cio n es que 
estim en  p e rtin e n te s  clon re sp ecto  a la  
c u a n tía  d é  esitóísi p re c io s .

Si; en a lg ú n  casia se  p resen  ta ra n  f a c 
tu ra s q u e  no h a y a n  cum pllido con los 
re q u is ito s  que e sta  O rd en  m in is te r ia l 
e sta b le c e , p o r  u n a  so la  v ez, se  s e g u i
r á  e l p ro ce d im ien to  d e  ra d a cta r  un  
in fo rm e  fa c u lta t iv o  en e l que se d e 
te rm in e  n o so la m en te  la  n e c e sid a d  de 
lía obria en  a rm o n ía  con las c ircu n s- 
ta n d ia s, s in o  tam b ién  la  co rrec c ió n  de 

lo s  p re c io s  u n ita rio s  y  'la b o n d ad  de 
lia re p a rac ió n  h e c h a .

E s  t o:s f  ume i oinariosi tam b ‘ e n, t en-dr á n 
a  su  c a rg o  e l re g is tro , in sp ecció n  y 

p ro p u e sta  u rg e n te 1 ©obre la  co n v e n ie n 
c ia  de la  con tin uid ad ' d e  la v ig e n c ia  
d e l giran n u m ero  d e  conitratois e x is te n 

tes r e la t iv o s  a  llóisi d iv e rso s  ((.Servicios 
•com plem entarios» die la s  fincas u rb a 
n as y  s o la ra s  in ca u ta d o s, y  la s  p ro 
p u e s ta s  paira -el p a g o  d e  las fa c tu ra s 
q u e  se  fo rm u le n  p o r  el1 cu m p lim ie n to  

d e  lias condiidiones m a rc a d a s  p o r llois 
expresados! co n tra to s.

A  ¡p esar'de  lo  a n terior m e n te  ¡dispues

to  y  sin p e r ju ic io  •die 4 u'e IoíS con  tratos 
re la tiv o s  a l su m in is tro  ¡del a lu m b ra d o  
e léctr ico ', coniáitiimo de a g u a  y  te lé fo 
no se a n  e¡studi.ados en lia fo rm a  e x 
p u esta , los rédibois co rre sp o n d ie n te s  a 
la  re a liza c ió n  d e  éstos se r v ic io s  se p r e 
sentarán. diuecítiameriite' en  la  S ecció n  
de  In te rv e n c ió n  y  C b n tab iliid ád .

A Í  p re se n ta rse  lias fa c tu ra s  d e  obras 
re a liz a d a s  en lia .Sección  T é c n ic a  de 
O b ras deberá  re s e ñ a rse  e'l recibo' co
rrien te  d e  l'a C o n trib u ció n  in dkistriaL  

A r t íc u lo  c u a rta . L a  Seiccíióh A d m i
n is tra t iv a  estará  com p u esta  por p e rs o 
n a l a d m in is tra tiv o  y a u x ilia r  d e l M i
nisterio: d e  H a cie n d a .

Eli Je fe  -de ¡la S ecció n  te n d rá  a su 
c a r g o : .

IP lim ero . Eli 'd espacho d e  las con- 
s h it as q uc se , f  oran ufen..

.Segundo* L a  d ire c c ió n  , e in spec- 
cióln. d e l fun cio im m ien ib  d e  todos iois 
se r v ic io s  a  la  S ecció n  eme ornen da dos.

T e rc e ro . L a  e x p e d ic ió n , ooin ei v is 
to bueno dd l Adm inisítirador, d'e la s  
c e r tifica cio n e s q u e h a n  die s e r v ir  d e  -ca
b e za  d e  tilos ¡expedientes- -in dividu ales 
¡dé ¡incauitaciión a qu-e ise refiere él a-r~ 
tílcullo c u a rto  d e  la  O . M . d e  3 d e  O c 
tu b re  d e  19136.

C u a rto . L a  fo rm a c ió n , d e  c o n fo r
m id ad 1 c o n  los A d m in is tra d o re s  e sp e 
c ia le s  o d e  P ro p ie d a d e s y  Gontriibu- 
ciióp te rr ito r ia l1, die ibas p ro p u e sta s  d.el 
pens-oina'l -d|e IRe caudadfor-es -o C  obr a d o - 
/res-, la s  ¡que semán resu elta s  d e  ila m a
n era  imás -coinvenie-nte p o r lia D ire cc ió n  
gen eral' d|e P ro p ie d a d e s  y C on tribu - 
-ción te rr ito r ia l.

C on ell fin  d e  q u e  lo s  n o m b ra m ien to s 
en l a  a c tu a lid a d 1 e x is te n te s  'de R e c a u 
d a d o re s  o Cobra-dores p n ed h n  ten er o 
inlo s¡u co n  v a lid a c ió n  poír e l1 expresado- 
•cenltro d ir e c t iv o , -en el p la z o  -d-e un 
meis-, a ¡partir d e  lai p u b lic a c ió n  d e  la  
•presentle O rden  en lia G A C E T A  D E  
L A  :R E  P U 'B  L I  CiA ¡s e e niv i a rá ,1 a r e la - 
•cióin detallad la  d e  ¡los- m ism os d e b id a 
m en te  in fo rm a d a .

L a s ¡rem iuneraciones q u e  sle asign en  
a este 'p e rso n al ¡sierán. lias que se fijen  
y s-e. a p ru eb en  d e n tro  de lo s  P r e s u 
p u esto s a  que ¡se r eñe ríe efl a rtíc u lo  
sé p tim o  ide la  O rd e n  m in is te r ia l de  16 
■de A brill1 ú ltim o , ¡pudiendo ser f ija  o 
v a r ia b le , «m usistiendo ¡en este caso en 
u-n tan  tío p o r  c ie r to  sobre la  C obranza 
in te gira q u e  c a d a  uno efectú e  0= sobre 
la  o b te n id a  poir toólos ellois, -con ell fin 
ide ¡que ¡s¡ea re p a rtid a  p on  p arf.es igvua- 
ll-es.
- ¡Será o b lig a c ió n  de lio¡s m ism os rea 

l iz a r  lia ¡cobranza d e  recibos -de a lq u i
le re s  o die ¡servicios! c o m p le m e n ta  río s, 
in c lu id o s  en ¡los con trato s de a rre n 
d a m ie n to , dle-nttro d e  lois p lazos 
v o lu n ta r io s  ‘ d e  co b ran za  y  con 

a rre g lo  a la s . d is p o s ic io n e s  que 
•estén en v ig o r  o -puedan dic- 
t'arse en Illa su c e s iv o , y ,  adem áis, s a tis 
fa c e r , si e llo  se creyere  -conveniente, 

a ju ic io  d e  '.lois A d m in is tra d o re s esp e
c ia le s  b  de P r o p ie d a d e s , los. g a sto s  f i
jo s  d e  p o rte ría , Tlmpiieza, seren o , ¡et
c é te ra , -que se a cu e rd e n , en trega n d o  

d iá  ralamente estos ju s tif ic a d  tes a la
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Sección 'de Intenvéneiótni y  Contahi- 
1 ildiad1 para su fiscalización y comtabi- 
f x íz ación inmediata.

Paría ser nombrado- o convalidado el 
nombramiento de Recaudadores o Co
bra doréis slerá necesario demostrar 
leal’1.tad ail -régimen Ilegítimo- de la R e 
pública y, además, que por un esta
blecimiento, entidad o empresa induis- 
t'ri.a.1 o mercantíiil se garantice su ges 
tión adlrninistriatii'va.

A  pesar: de le  dispuesto anterior- 
mente, en. ’dasio d!e inicnmpiliim rentó .de 
itas obligaciones que les coTirespon- 
¡d'an, quedan 'facultados ¡los Adlmiris- 
ftr,adores espeed alie® o  de Propiedades 
y Contribución territorial1' para dejar 
a líos Recaudadores o Cobradores sus 
penisos ide em pleo y sueldo, dapdo 
cuenta inmediata a lia D irección g e 
neral! de Pirop-iedades para su resolu
ción defin itiva.

Quinto. La formación de las pro- 
■ p ires Lias dell p arís orna,1 de porteros d e 
la© fincáis urbanas 'y  iso'laires incauta
dos, fas cuales, con ila conform idad de 
los Adim inisli radones especiales o de 
iPriopiicdad.es y 'Conitribuioioln territo
ria l, se rem itirán a lia  D irección gene
ral de esta denominación para la re
sollóle ion oportuna, proponiendo a ]os 
citados A  diministrado reís las medidas 
tranisitoria-s. que 'fueren necesarias pa
ra 'que no queden ' abaindlonados éstos 
cargos .mientras nloi recaiga, ¡resolución 

definitiva.
Los porteros -que exisitian en. la  ac

tualidad serán resp etladlos-, salivo que 
-■se’demuestre siu desleal!ad  al régimen, 
siendo niecesariio', para cubrir las va 
riantes que se produzcan, que los as
pirantes estén. ’ avalados. política o, san.- 

- dlcailimente.
Las remuneraciones de este perso

nan serán las que: se determinen con 
/arregló a Has disiposicioinesi v igen tes..

Sext'O'. (Bajo isiu linmediata direcCion 
s e if  o rimará un fichero de porteros en 
el que se 'destinará una ficha a cada 
uno de ellos, expresándose nombre, 
apellidos, fincás, núm eros del teléfo
no', cant idad o ca n t i dadles a - p e rcibi r 
según contrato, coinldíeiomes especiales 
•de1! mismo., :su firm a y rúbrica y, en 
general, todoís aquellos datos1 que se 
consideren preciso®, enltreigánidoise a  
cada portero una. tárjeltia. de identidad 
con llois. que se. consideren necesarios.

La .Sección se d iv id irá , para su. rne- 
j or fiiunciionami ent o, en. fl(ois siguien - 
tes'N ego ciad o s:

N egoici’adó de Contratos'. T endrá .a 
'su cargo:

!Prim ero. ILa redacción de los oon- 
trf!'9!s . de iini^uiliinató. corrientes-, ■ aniq- 
ltainid'0 su extinción p o r desistim iento 
dle los inquilinos o pon cualquier eau- 
s a 5 II os cubiles anforizairá con su firma

si para ello se ddlegó expresamente 
por :io;s Administradores- déiT Estado.

Segundo.. Las propuestas de reso- 
lliuOión de las liniciidleinioias que .p-or cau
sa be los mismos se produzcan.

Tercero. La formación de una re- 
ilación .diaria de lio© contra tos celebra
dlos que con lllos mismos se remitirá 
a lia Sección de Intervención y Con
tabilidad,.

¡Cuarto. La formación de un fichero 
de pisos -deisalquillados para, que -el 
publico- pueda tener en todo momen
to Conocimiento de lllois mismos, don 
suls c a radleirís t icas.

'Quinto. Lia formación d'eil fichero 
¡de arrend'amiemito de fincas a que se 
refiere di artí-oullio segundo de ¡la Or
den ministerial d!e 22 dle Octubre de 
19,36.

B) N egociado de Extensión. de R e
cibos y P liegos de cargo. Tendrá a 
su cargo:

Piriimerilo. La labor propia'dell lle
ne .de G'ois recibos, la  que se realizará, 
si fuera po-sihille, por imledio de proce
dimiento mecánico., y illa formación de 
una relación de líos imiisimos ¡para que 
en este úllitiimo caso puedan s e r . custo
diad os en, ca ja  miediiahtie la expedición 
dell oportuno miamdamiento, ¡de ingreso'.

Mientras no ise pueda .disponer de 
ositos medios (mecánicos, ila custodia de 
dos mecibols será obligación de eiste'Ne
gociado hasta su entrega, a los Recau
dadores o  Agentes enioargad-os de su 
cobranza.

En los recibos extendidos por pro- 
c edíimi enit oís m ecán ic os. Itiendrá. qu.e re - 
señarse., como miíniimo, nombre dlel in
quilino, -finca y piiso a que se refiera, 
mensualidad o período dle tiempo a 
que. cor resp oirída y siu-, importe.

Segundo. La. formación de los plie 
gos ide Cargo que sie fopn rilen a ‘los 
Recaudadores o Cobradores o a las 
pensionas a quienes se encomiende la 
cobranza en período voluntario, .en 
vista de los datos contenidos en el 

.fichero citado en eilnlimero 5 del apar
cado anterior. Si ello fuera necesario 
y  con el fin de simplicar 'los servi
cios, estos pliegos descargo se forma
rán. uno por caída (Recaudador o Co
brador, en líos que conisten los totales 
de cada una de las fincas.

Tercero. /Lais propuestas de resolu
ción de lias incidencias que se, susci
ten.

C) N  egociíadó de Inspección y 
Atrasos. Tendrá a su c a r g o :

¡Primero. La investigación de lias 
fincas , urbanas y solares incautadlos 
con el fin principia! dé determinar su 
situación económica, desitino de sus 
viviendas, inform ando. sobre siu ren
tabilidad y ¡medios /procedentes para 
aumentarla.

¡Segundó'. -La recepción d!e ¡los re
cibos devueltos por ¡los Recaudadores 
o 'Cobradores, d e la i que: -se dará cuen
ta a !la Sección dle Imlfervemción y Con
tabilidad, (custodiándolos si en siu lle
ne no se emplearon procedimientos 
mecánicos o irdia-cionándelos si se dis
puso de estos medios, para que pue
dan ser custodiados en lia caja median
te la  expedición bel oportuno imianda- 
imiemltlo de ingreso hasita lia quema de 
los mismos o su entrega a los Agen
tes a quienes se encomiende lia co
branza,' en período ejelcuitivo.

Tercero. Reallizair con, los recibos 
que se .encuentren en per,ío|do .ejecuti
vo itlodaisdas operaciones nieriesarlas p a
ra que su cobro pueda .realliziairse, co
mo son formación de plii-egos de car
go, etc., proponiendo, adlemási, las me
didlas pertinentes paira qiue su recau
dación tenga efectividad en .el. más 
breve plazo posible paria ¡la resolu- 
ci,oh de lias incidlenícias, -etc., que ¡pue
dan surgir y  en evitación d'e los per
juicios que con siu demora se han dé 
producir all Tesoro-.

D) ÍNegoiciiaido de Registro gene
ral y Archivo. Tendrá a su cargo :

P rim ero. An-oit ar en isUis. ¡libinois-, que 
sierán ilois corrientes para esta ciase dé 
s erv ici os-, t od ps , llios diocum enltois que 
tenígán entr:a>da y sailldla.- en las Admi- 
ni st rae iones Esp eci ál es o en, "las de 
(Propiedades y  'Contoibución ter.riito- 
riali.' •

¡Segundo. E l auphiv-o de (los exp e
dí enit es quie estén -coimpleitámente uiliti- 
miados.

Artículo quinto. L a  Sección de In
tervención y  Contabilidad estará com- 
puesita poir persouaSli de líos Cuerpos de 
Comfabilliidad dell Eisit'aido y -el Adm i
nistra ti vo y A uxiliar dell ¡Ministerio de 
Hacienda que s-e considere necesario.

El Jefe de ¡la misma, Imt e,rv enit o 11 D e
legado de la Intervención genera! de 
lía Administración del Estadio, perte
necerá al Cuerpo Pericial de Contabi
lidad dell Estado y  tendrá a isu, carjgo : 

Priimero. * E j ercer lia función inter
ventora, con arreglo a Illas- disposicio
nes vigentes, de todas lias- obligacio
nes y derechos que s-e liquiden a fa
vor o en conitra -del Eístado- como con- 
seauencia de lia laidiminiistración de fin.- 
cas urbanas y solares incautados, cui
dando -de que ¡no se ireallicen pagos re- 
ffativos 1a gastos propios ide ll-as Adim i- 
nisfiriaciones Especiales o de Propie
dades que no estuvieran inciluído-s en 
los presupuestos aprobados' por la su
perioridad. '

Ségundo. La dirección e inspección 
de todos (los servicios a Ha Seccióni en- 
comenidados'.

Tercero. La formación del presu
puesto -a -que ¡se r-efieire él axtfcullio sép-
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ttimo 'die lia O rden m in isterial de ió de 
A bril últim o, ell cual, ¡con ;Ia confor
midad: d’e I o í s  Adm inistradores especia- 
líes o de (Propiedades se e leva rá  a la 
D irección general de1 ¡Propiedades con 
el fi.n de »que por e!l¡ M inisterio de H a
cienda se adopte ¡la resolución opor
tuna.

La .Sección, para di ¡mejor desen vol
vim iento de su m isión, se d iv id irá  en 
1 os N ego c Lados s i gui enit es :

A ) N egociado ‘F isca l. T en drá a su 
cargo :

‘Prim ero. P rep arar líos inform es 
que ten gan  que em itirse en todos Tos 
asuntos y expedientes en que se reco
nozcan o liq u id en  derechos u  oíbllüga- 
ci-ones a favor o 'en eoníiira del Estado, 
o en aquellos casos en que jos ¡misamos 
sean so-incitados.

¡Segundo. iPreparar ¡la fiscalización 
de ¡los iconitratos die arrendam iento, que 
pasará a esta ,Seclcióm diariam ente, d e
bidam ente relliacionadois. Con el fin de 
que esta íisicaílización pueda ser efec
tiva  se consignará ten. lies expresados 
contratos que los m ism os no serán d e
finitivos liaislta cuarenta y ocho horas 
después de stu eefebradión1.

Tercero. P rep arar 1.a fiscalización 
-de das ¡factluras die lluz, .agua, teléfono 
y seguiros, .lias que ;se presentarán d e
bidam ente relacionadas, si, -ello fuera 
posible, ¡en este N egociad o, p o r las 
personas o entidades que realizan es
tos servicios', Tas cuales, una vez f is 
calizadas de conform idad’, p revios ¡los 
acuerdos y  'expedición de los m anda
m ientos de p ag o  correspondientes', se 
pasarán a  'C aja  para  su .abono-.

C u arto . E x ig ir  ¡1a presentaciión de 
¡los recibos corrientes de la, Contribu
ción industrial ¡como trám ite previ o a 
fia fiscalización de ¡toida clase de fac
turas.

Quinto-. 'R ealizar m ensualm enté li- 
quidaiciiones a los ¡Recaudadores- o  C o 
bradores, o personas encargadas de la 
cobranza, en períodos'' voluntario  y 
ejecutivo, con jumamente ¡con el¡ (Nego
ciado die Inspección y  atrasos de la- 
iSeCjcióm Admiiniisitraltiva.

D) ¡Negociado de Contabilidad. 
T en drá a su ¡cargo:

¡Primero. L a  ico-ntabillización. ¡de la  
gestión re la tiv a  a la  Adlminiisf ración 
de (la sfincas urbanas y solares (incau
tados en lia forana que determ ina el 
artículo 14 de la  Orden m in isterial de 
22 de Octubre de ,1936.

Segundo. L a form ación de las 
cuentas a  que se refiere e/1 artículo 11 
de la expresadla Orden, m in isterial.

T ercero. Lia form ación de las  cuen
tas p or los gastos propios ocasiona
dos en Tas A dm inistraciones 'Especia
les o die Propiedades y 'Contribución

territo ria l, ajustados a los presupues
tos aprobados p o r la ¡superioridad.

Cuarto. E n m ateria dé ingresos a 
¡realizar en fia C a ja  :

a ) C-uida rá de epue il os IR ec a udado re s 
o personas encargadas de la  cobranza 
ir e al icen ingresos diariam ente a cuen
ta de la s  liquidaciones que m ensual- 
m ente habrán, de realizárseles, e xp i
diendo a nom bré de cadU A gente un 

..mandamiento de .ingreso- por lo  -recau
dado- en período voluntario', d eta llan 
do a)l dorso deli misimo ¡la finca, mes e 
im porte, y  otro p or lio recaudado en 
peiríoda ej-ecu/tivo -con igu al detalle  ai 
dorso.

b) 'Al finallizar- las  operaciones del 
día, en vista de la. relación, de ios con- 
ít-natos realizados -durante el m ism o, 
siulmiiniistrada por el N egociado del 
misimo nom bre, expedirá un m anda
m iento de ingreso detall ando al d o r
so lias fincas, mes o período de tiem 
po anticipado en concepto de fianza, 
e im porte a in gresar, con distinción 
de fianzas y  allquiileres de entinada.

c) ¡Si se llibran cantidades con  ca r
go aL presupuesto de gastos para aten
der a obras en coinstrucción o a g a s
tos, extra ordinarios a nombre de ¡ios 
A dm inistradores del E stado, sie in g re 
sar rán en C a ja  m ediante la expedi
ción de Tos -correspondientes m anda
m ientos d e  ingreso-.

d) ¡En genera!, Toda operación, de 
ingreso en 'Caja no- m entelo nada se rea
liza rá  m ediante lia expedición del 
oportuno m andam iento de ingreso.

Quinto. E n  m ateria  de pagos- a rea
liz a r  por -La Cía ja  :

a) ¡Se expedirá, como norm a g e 
neral1, un manidamiento de pago  por 
-cada acreedor; no obstante, siem pre 
que sea  posible, y en todio caso cuan
do se trate de gastos fijos p o r su cuan
tía  y  periódicos p or su  vencim iento, 
se form arán nóminas- con  él fin d’e 
s im p lificar trám ites y  #  número de 
mandamientos- de p a g o  a  expedir.

b) En general'-, toda operación, de 
p ago  en 'Caja no m encionada se rea
lizará  m ediante lia expedición del 

. oportuno m andam iento ¡de pago-.
Sexto. E n  ¡relación -con lias presu

puestos ,a que se refiere el artículo 
©epítimo die lia Orden- ¡ministerial de 16 
die Abril- ú ltim o y -con los ingresos y 
p agos a rea liza r en e!L Tesoro :

-a) D e ¡Las cantidades obtenidas 
'mensualmente como productos líq u i
dos de la  adm inistración de fin-cas u r
banas incautadlas, con carácter d e fin i
tivo  y  p ro visio n al, se descontarán Tas 
cantidades que resulten- de repartir 
p r op orci o-naDmente ,a 'los citados ¡pro
ductos ¡Líquidos lia ¡dozava ¡parte de la 
suma de los import-es anuales de ¡los 
presupuestos aprobados p or ¡La supe

rioridad, correspondientes a la s  Jun
tas de F in cas Urbanas- Incautadas y a 
¡las Adm inistraciones Eispeciailes o de 
(Propiedades y  Contribución termito--" 
ria l, siendo ilas d iferencias -que se ob
ten gan  las' cantidades que habrán de 
ingresarse en e l Tesoro -con la- a p lica 
ción establecida en los apartados A ) 
y  B) del artículo  15 de 1a Orden m i
n isteria l d e  22 de O ctubre de 1936.

b) rLa dozava p arte  del im porte to 
ta l deil Presupuesto aprobado corres
pondí ente a lias ‘Juntas le  F incas U r
banas Incautadlas se ingresará en eil 

• T esoro mensualmenite, con ¡la a p lica 
ción establecida en el apartado D) del 
artículo y  Oriden m in isterial exp resa
dos, realizándose ¡los p agos p ertene
cía ja  de estas- dependencias, nealizá-n- 
a estos fondos en la  form a establecida 
en eil apartado E )  del tan  editado ar
tículo, ¡y -Orden ¡ministerial.

o) L a dozava- parte delL importe 
anual d e l Presupuesto aprobado co
rrespondiente a lias- Admilnistraciones 
Especiales o de iPropied¡ades y Con
tribución territorial! se retendrá en :1a 
¡Caja de -estas dependencias, eriafizán- 
dose -con ca rg o  a estos fondos ¡Los p a 
gos pertenecientes a las expresadas 
Adirniin istr aciones.

d) L a  sum a de ¡Los p ag o s  rea liza
dos m ensua luiente, correspondientes, a 
gastos p ecu liares d e l funcionam iento 
de Tas Juntas de ¡Fincas U rbanas In 
cautadlas y ¡de ¡Las A dm inist raciones 
Especialles o de 'Propiedades y Con
tribución tenritariall se repartirán  p ro
porción a lm ente a la  recaudación  ín te
g r a  imensuaíli obtenida p o r -cada finca.

-Si al final!, ¡de ¡la' v igen cia  de ¡Los 
presupuestos aproba-dos resultara can
tid ad  sobrante que no tuviera que que
dar afecta ail cum plim iento de o b liga 
ciones 'debidamente reconocidas se in 
gresará  en el T esoro  ¡como m ayores 

'p ro d u ctos Ilíquidos obtenidos, con, lia 
ap lica ció n  establecida en- el a p a rta 
do .a), repartiéndose p.roporcionailmen
te a ¡La recaudación ¡íntegra anual obte
nida p o r ¡cada finca.

e) F o rin a r lia reLaeióln de datos 
precisos cuando di eará-títer d‘e la  in 
cautación de cu alq u ier finca se ele
vé, de provisionall .a defin itiva  para  que 
p o r lias Dellegaciones o Subd elegacio
nes de H acienda se. puedan rea lizar 
Tas operaciones detalladas en eT apar
tado- IF) d-ell artícu lo  15 de la Orden 
iminister.i:a¡l de 22 de O ctubre de 1936.

. A rtícu lo  sexto. - L a  A sesoría Jurídi
ca estará com puesta po¡r personal deil 
'Cuerpo ¡de A bo gad os -del /Estado y  él 
A dm in istrativo  y A u x ilia r  del M inis
terio de H acienda que se ¡considere 
preciso.

'Com pete a la  m ism a :
Prim ero. B astantear, -con* el cá-
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raoter d'e -acto administrativo, ¡los do- 
ouimenfos jutS'LirficativOís die da persona- 
¡1 id'ad 'de ¡Los icoimiparecienites en cual
quier acito que lleven a cabo en. Las 
oficinas de La Administración Espe
cial! cuando no. imiterveniga en esas, di- 
1 i gene i as e!L d i¡r ect aim en t e i n¡t e r e sa d o 
en ellas y, en general, señalar y fijar 
lia eficacia jurídica de todos líos pode
res, con igual carácter administrativo, 
en relación con el fin ¡para eil cuaü el 
respectivo poder se presenta.

¡Segundo. Asesorar en derecho, por 
escnlto, en ¡todos aquellos asuntos que 
revistan carácter jurídico, y discrecio- 
nalimente en ¡lo» demás que /Lo consii- 
deren- oportuno, tanto la» Secciones 
como eL Administrador especia), y a 
éste, además, yenfbalimente.

Tercero. -Dictaminar sobre La va li
dez y eficacia de los documentos de 
carácter c ivil, imercanitiil o adlminis- 
trativo que sirvan de base a cualquier 
acto o contrato que ¡La Administración 
realice, o sea parte en réiaciones con- 
tractualle» con particulares u otras -en
tidades oficialles.

iCuarito. Intervención en la redac
ción die líos contratos de arrendamien
to de índole especial y  señalar las nor
mas o cláusulas principales de Los de
más ic o n t ra t os de i|gua 1 inatur al e z a .

Quinto. Informar sobre La consti
tución y -cañe eil ación de toda clase de 
fianzas.

Sexto. Asesorar en Las cuesítiones 
de competencia que se planteen a Los 
Tribunales de Justicia y las que se 
susciten entre líos- propios organismos 
de la Administra cióln.

Artií’culLo séptimo. La ¡Caja estará 
¡desempeñada por un funcionario de 
Los Cuerpos dell Ministerio, de Hacien
da, que ¡será e l C a je ro ; por otro fun
cionario, también Administrativo o -de 
Los Cuerpos de Contabilidad -del Es
tañé, que realizará, bajo su exclusiva 
responsabilidad, (lia fiscalización por 
delegación, de La Intervención, y por 
el personal Adm inistrativo y Auxiliar 
que ¡se considere necesario.

La Caja recibirá y entregará todas 
Las cantidades ¡que como consecuencia 
de la administración de Las fincas y 
sollares incautados se cobren por to
dos conceptos-, alquiler-es, fianzas, et
cétera, o tengan -que abonarse, tam
bién por todos conceptos, alquile res, 
¡itiat erial es, ¡facturas, gratificaciones, 
etcétera.

Los arqueos se realizarán al finali
zar las operaciones- de cada día, fir
mándose la  conformidad por el Caje
ro y por e l Interventor de la. C aja. 
Cuando ¡las cantidades existentes en ,1a' 
misma sean excesivas, a juicio de Los 
Adiminiíst'radores d-ell Estado o del In
terventor, s-e ingresarán «a cuenta.)) la

cantidad que se determine en el T e
soro, -con La aplicación establecida en 
[los apartados A) y  OB) dell artículo 15 
de la O. M. ¡de 22 de Octubre de 1936.

Eli importe de las nóminas se satis
fará a Los Habilitados de ¡Personal y 
Material que se nombren.

Artículo octavo. Las normas gene- 
ralles contenidas en esta Orden minis
terial serán aplicables en todas Has 
provincias y Localidades donde exis
tan. S ubcl ele g ación es de Hacienda, 
aunque en. H'ais mismas no estuvieran 
¡creadas Administra cienes Especial es, 
adaptándose La organización estableci- 
dia por la presente disposición para 
las -Secciones -de Fintas. Urbanas y 
Sellares' Incautados que dentfro.dé Las 

"Administraciones de Propiedades y 
(Contribución territorial ¡creó eil artícu
lo primero del Decreto de 6 de Junio 
ultimo, de Has ¡cuales serán Jefes- Los 
mismos Administradores de Propie
dades y Contribución territorial;

Artlículio noveno. De acuerdo con 
Lo establecido en ¡1-a Orden, ministerial 
de 3 dé Octubre de 19-36 se procurará 
p o r t o da s La¡s Adlm i niis t ra c i on es -de P r o - 
piedades y Contribución territorial 
que la administración de las fincas 
urbanas y solares incautados se .realice 
de una "¡manera directa, por m edio de 
Reouidadore» o Cobradores; no obstan
te, si. ello no fuera posible, s-e pro
pondrá en ¡la ¡forma establecida en el 
artículo cuarto d'e la presente dispo
sición el nombramiento de administra
dores de fincas, detallando Los dere
chos y  obligaciones que se consideren 
precisos para él desarrollo de la m i
sión que .se ¡les confía.

Lo que de Orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento. _ '

VaLen-cia, 8 de A gosto  de 1937.

¡P. ¡D., 
iF. MElNiDE.Z A SP E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Propiedades y Contribución .terri
torial.

Visto el informe de la Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación de 
Industrias de este Ministerio, de acuer
do con el niismp y con la,propuesta de 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles,

E)ste Ministerio ha tenido á bien dis
poner : .

Artículo primero. Se ordena la in
tervención provisional de las explota
ciones mineras que en la provincia de 
Almería realiza la entidad española 
(Minas de- Rodalquilar, S. A.».

Artículo segundo. . La Dirección ge
n e ra l de Minas y Combustibles designa

rá un Ingeniero de Minas como Delega
do interventor y un Contable del Cuer
po Pericial de Contabilidad, los que en 
el plazo de un mes emitirán informe 
que abarque los aspectos técnicos, eco- 

. nómicos y administrativos de las explo
taciones y  de la Sociedad, para que, en 
consecuencia, resuelva en definitiva es
te Ministerio lo que proceda.

Artículo tercero. Para atender a la 
continuidad de la explotación de las re
petidas minas de Rodalquilar, en tanto 
se dicta resolución definitiva por este 
Ministerio, se pone a la disposición de 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles la cantidad de cien mil pese
tas, con cargo al crédito concertado con 
el Banco de Crédito Industrial, en vir
tud de la autorización concedida por 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 5 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles.

limo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Manrique Iglesias Alvar, 
funcionario del Consejo Ordenador de 
la Economía Nacional, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia en el 
mencionado destino por haber sido de
signado Secretario del Consulado gene
ral de España en Panamá, según acre
dita la comunicación que el Ministerio 
de Estado dirige a esta Subsecretaría.

Visto el artículo 42 del Reglamento 
de Funcionario públicos de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha acordado conce
der la excedencia voluntaria a don Man
rique Iglesias Alvar en las condiciones 
establecidas en el citado artículo 42 
y concordantes del repetido Reglamento 
de Funcionarios públicos, con efectivi
dad de 7 de Julio pasado.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Subsecretario de Economía.

limo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 
la onza «Troy» de oro fino en el merca
do de Londres y la última cotización 
media de la libra esterlina en la Bol
sa de Madrid,

Piste Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los dere
chos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por
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las mismas durante la segunda decena 
del mes actual y cuyo pago liaya de 
efectuarse en moneda de plata españo
la o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de ciento sesenta enteros con noventa y 
seis céntimos por ciento.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

P. D.,
b\ M EN D EZ ASPE 

Ilustríaimo señor Director general de 
Aduanas.

linio. Sr. : Habiéndose presentado en 
la Aduana de Santander el Mozo arrum
bador de la de Bilbao, Máximo Eópez 
de la Vega, separado definitivamente 
del servicio por Orden ministerial de 
fecha 20 de Julio próximo pasado, pu
blicada en la G AC E TA  del 23,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha acordado anular la 
citada Orden ministerial en lo que res
pecta al mencionado Mozo arrumbador 
Máximo Eópez de la Vega, quedando, 
por tanto, rehabilitado en todos los de
rechos y prerrogativas que la legislación 
vigente le concede.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 6 de 
Agosto de 1937.

P. D., 
F. M ENDEZ ASPE  

*

Señor Director general de Aduanas.

limo. vSr. : Habiendo transcurrido,
con exceso, el plazo de quince días 
otorgado al efecto, sin que doña María 
del Pilar Diez Iribarren, A uxiliar de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
perteneciente a la plantilla de la Orde
nación de Pagos por Obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, nava da
do cumplimiento a la Orden de 5 de 
Julio próximo pasado, que disponía su 
incorporación a esta ciudad de Valencia, 

Este Ministerio, en uso de las. atri
buciones que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de, Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936, ha tenido 
a bien acordar la separación definitiva 
del servicio de doña María del Pilar 
Diez Iribarren, Auxiliar de primera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, como com
prendida en el apartado primero de la 
Orden de 7 de Julio último.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.
P. D.,

F. M E N D EZ ASPE 
Señor Subsecretario de Hacienda.

limo. Sr. : Habiendo transcurrido,
con exceso, el plazo de quince días 
otorgado al efecto, sin que doña Merce
des Pereda Gutiérrez, A uxiliar de pri
mera clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, per
teneciente a la plantilla de la Direc
ción general del Timbre y Monopolios, 
haya dado cumplimiento a la Orden de 
5 ele Julio próximo pasado, que dispo
nía su incorporación a esta ciudad de 
Valencia,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la  
Presidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, ha tenido a 
bien acordar la separación definitiva 
del servicio de doña Mercedes Pere
da Gutiérrez, A uxiliar de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, como compren
dida en el apartado primero de la Or
den de 7 de Julio último.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to, Pd de la interesada y demás efectos. 
Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. M E N D E Z A SPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

lim o. Sr. : Habiendo transcurrido
con exceso el plazo de quince días, otor
gado al efecto, sin que doña Ramona 
Ros Ortolachipi, Auxiliar de cuarta /da
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, pertene
ciente a la plantilla da la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Sala
manca y temporalmente adscrita a la 
de Madrid, haya dado cumplimiento a 
la Orden de 5 de Julio próximo pasado 
que disponía su incorporación a esta 
ciudad de Valencia,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936, ha tenido 
a bien acordar la separación definitiva 
del servicio de doña Ramona Ros Orto
lachipi, Auxiliar de cuarta clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, como comprendida 
en el apartado primero de la Orden de 
7 de Julio último.

Eo digo, a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. M EN D E Z ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda. -

lim o. Sr. : Habiendo transcurrido
con exceso, el plazo de quince días 
otorgado al efecto, sin que doña Tere
sa Nieto Marqués, A uxiliar de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Placienda pública, perte
neciente a la plantilla de la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de los M i
nisterios de Estado, Justicia, Hacienda 
y Economía y Trabajo y Asistencia so 
cial, haya dado cumplimiento a la Or
den de 5 de Julio próximo pasado, que 
disponía su incorporación a esta ciudad 
de Valencia,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la. 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 193Ó, lia tenido a 
bien, disponer la separación definitivo 
del servicio de doña Teresa Nieto Mar
qués, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, como comprendida 
en el apartado primero de la Orden de 
7 de Julio último.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos. Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ' ASPE 

Señor -Subsecretario de Hacienda.

lim o. Sr. : Habiendo recaído con fe
cha -16 de Julio último sentencia con
denatoria en causa por desafección al 
régimen por el Tribunal Popular de G e
rona, seguida contra Jos funcionarios de 
este, departamento doña Josefa Ortega 
Monasterio y doña Mercedes Bonmatí 
Romaguera, Auxiliares de segunda y 
tercera clase, respectivamente, del Cuer
po general de Administración de la H a
cienda pública, hoy en situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, en uso. de las facul
tades que le confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros d e 
fecha 27 de Septiembre de 1936, se ha 
servido disponer la separación definiti
va del servicio de las; expresadas doña 
María Josefa Ortega Monasterio y doña 
Mercedes Bonmatí Romaguera, A uxilia
res de segunda y tercera clase, respec
tivamente, del Cuerpo general de, Admi
nistración'de la Hacienda pública, en 
situación de excedencia voluntaria.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to, el de las interesadas y demás efec
tos. Valencia, 6 de Agosto de 1936.

P. D.,

F. M E N D EZ A SPE  

Señor Subsecretario de Placienda.
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Ilmo. vSr. : Habiendo transcurrido
con exceso el plazo de quince días, 
otorgado al efecto, sin que doña Rosa
rio Alvarez de Pablo, Auxiliar de pri
mera clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, per
teneciente a la plantilla de la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones del M i
nisterio de la Gobernación, haya dado 
cumplimiento a la Orden de 5 de Ju
lio próximo pasado, qu disponía su 
incorporación a esta ciudad de Valen
cia,

Este Ministerio, en- uso de las facul
tades que le confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, ha tenido' a 
bien acordar la separación definitiva del 
servicio de doña R.osario Alvarez de Pa
blo, Auxiliar de primera clase del Cuer
po general de Administración dé la Ha
cienda pública, como comprendida en 
el apartado primero de la Orden de 7 
de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to, el de la interesada y demás efec
tos. Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : Habiendo transcurrido
con exceso el plazo de quince días, otor
gado al efecto, sin que Joaquina Góm ez 
Jiménez, A uxiliar de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda piiblica, perteneciente a la 
plantilla de la Subsecretaría de Hacien
da, haya dado cumplimiento a la Or
den de 5 de Julio próximo pasado que 
disponía su incorporación a esta ciudad 
de Valencia,

Este Ministerio, en uso- de las fa
cultades que le confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
27 !dé Septiembre vde 1936, ha tenido a 
bien - acordar la separación definitiva 
del servicio de doña Joaquina Gómez 
Jiménez, A uxiliar de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, como comprendi
da en el apartado primero de la Orden 
de 7 de Julio último.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos. Valencia, 6 de Agosto de 1937.

P. D.,
F. M E N D E Z A SPE  

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
19 de Junio último de Rogelio Pérez y 
Jesús' Palomar Arana, como Apodera
dos de la Sociedad Lim itada «Onena», 
Bolsas de Papel, establecida en Madrid, 
calle . de Floridablánca, número 8, so
licitando la intervénción de la citada 
Empresa,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención' e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente la Empresa 
«Onena»,'Bolsas de Papel, S. L ., es
tablecida en Madrid, cálle de .Florida- 
blanca, número 8, y su taller de Barce
lona, instalado en la Avenida del 14 
de Abril, 333, y su taller y depósito de 
Valencia, en la calle Historiador Diago, 
números 21 y  23, intervenciones que de
berán ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de fecha 23 de F e
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 29 de Julio de 1937.

P. D.,
D EM ETR IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fe
cha 21 de M ayo'últim o de los compo
nentes del Consejo Obrero de «Construc
ciones Mecánicas de Precisión», estable
cida en Madrid, calle de Padilla, núme
ro 68, industria intervenida por el ex
tinguido' Comité de Intervención pro
visional en las Industrias, en fecha 19 
de Octubre -de 1936, solicitando la in
tervención total de la mencionada enti
dad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación 'de Industrias, ha resuelto 
mantener la intervención con carácter 
provisional de la entidad «Construccio
nes Mecánicas de Precisión», estableci
da en Madrid, calle de Padilla, número 
68, intervención que* deberá ajustarse 
a cuanto al efecto previenen el Decre
to de fecha 23 de Febrero y  sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co-, 
rriente' año:

Valencia, 29 de Julio de 1937.

P. D.,
D EM ETRIO  D. D E T O R R E S 

Señor-Director general de Industria.

Vista ia  dimisión que tiene presen
tada don José Prat García como Presi
dente del Comité Directivo del Banco 
Central, '

Este Ministerio se ha servido acep
tar la dimisión presentada por don Jo
sé Prat García, de su cargo de Presi
dente del Comité Directivo del Banco 
Central, designando para sustituirle a 
don PTancisco Menoyo Baños.

Valencia, 7 de Julio de 1937.

P. D.,
F. M E N D EZ A SPE

Este Ministerio se ha servido acep
tar la dimisión presentada por dorfe* 
Francisco Méndez Aspe, de su cargo 
de Presidente del Comité Directivo del 
Banco Urquijo, de Madrid.

Valencia 7 de Julio.de 1937.

P. D.,
F. M EN D EZ ASPE

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Excm o. Sr. : Se viene observando 
por este Ministerio, la frecuencia con 
que se omiten por los Gobernadores ci
viles de provincias, al hacer los nom
bramientos de Delegados gubernativos, 
las normas y requisitos que, para ta
les designaciones, contiene la vigente 
Ley de Orden público y Reglam ento de 
dietas y viáticos, e ncuanto a las cir
cunstancias que deberán concurrir en 
las personas nombradas para dichos 
cargos, y por otra parte, las instruccio
nes contenidas en la Orden circular de 
este departamento de 14 de Mayo de 
1936.

Y  con objeto de evitar los perjui
cios que dichas anormalidades ocasionan 
al servicio en general y a las' personas 
designadas para ello, ya que, en la ma
yoría de los casos, 110 existe procedi
miento viable para justificar y  satisfa
cer, con arreglo a las normas estable
cidas, las dietas correspondientes a di
chos funcionarios,

E sta  Subsecretaría recuerda a V. 
E. el más exacto cumplimiento de cuan
to contiene la L ey de Orden público de 
28 de Julio de 1933, Reglam ento de Die
tas y  Viáticos de 18 de Junio de 1924, 
y  de una manera específica la Orden cir-' 
cular de esta Subsecretaría de 14 de 
Mayo de 1936 (G ACETA del 15), que 
resume las anteriores, sin olvidar las 
reiteradas órdenes telegráficas que res
tringen el uso de la facultad que la 
citada L ey de Orden público le confie
re a los casos estrictamente indispensa-
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bles y  urgen tes, poniendo en conoci
m iento de este M inisterio, te legráfica
m ente, cualquier nom bram into de D e

legado que hiciere.
L o  que com unico a V . E . para su 

conocim iento y m ás exacto  cum p lim ien 
to. V alencia, 5 de A gosto  de 1937.

P . D .,
J. S. V ID  A R T E  

Señores G obernadores c iv iles ele las 
provincias del territorio  leal de la R e 
pública y  D elegados del G obierno €11 
Santander, B urgos y  Palencia  (San

tan d er) ; A sturias y  León  (Gijón) ; 
A ragón (Caspe) y  M ahón.

E x c m o. Sr. : E n  v ista  del escrito 
que la Inspección  gen eral de la G u ar
dia N acional R epublican a d irigió  a e s

te M inisterio, en 20 de A bril ú ltim o, pro
poniendo se m odifique el artícu lo  53 del 
R eglam en to  del C olegio de G uardias 

Jóvenes, aprobado por O rden circular 
de 30 de S eptiem bre de 1934 (G A C E T A  
núm ero 2S1), con objeto de que los 
a lu m n o s'q u e cursan sus estudios en d i
cho Centro de enseñanza puedan cau 
sar alta  en el expresado Cuerpo a l cum 
p lir la edad de 18 años, como ocurre 
con otros análogos, toda vez que se 
considera suficiente dos años de p rep a
ración m ilitar, m áxim e teniendo en 
cuenta que en su m ayoría suelen  cau 
sar alta en el exp resad o C olegio  p roce
dentes del de H uérfanos del m ism o, 
donde ya han adquirido bastan tes cono
cim ientos en el orden pedagógico. Por 
otra parte, necesitándose dar situación  
legal a los alum nos del referido C olegio 
que han causado alta  en aquel Cuerpo, 
a partir del m es de E n ero últim o, ya  
que con arreglo  a lo preceptuado en el 
D ecreto de este M in istrio  de fech a  26 
de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  n úm e
ro 362), no han podido solicitar el pase 
al n uevo Cuerpo de S egurid ad  Interior, 

E ste  M in isterio  ha resuelto lo s i
g u ien te  :

P rim ero. Queda redactado el a rtícu 
lo del R eglam en to  citado en la form a 
que a continuación  se exp resa  :

A rtícu lo cincuenta y  tres. L a  edad 
de baja en el C olegio será a los diez 
y  ocho años, en que serán destinados 
a Com andancia. S i hubieren  causado en 
la E scu ela  de Cabos, a los diez y  m ueve 
años, ajustándose siem pre a los p la

nes que m arque el R eglam en to  de ré 

gim en  interior.
S eg u n d o ., Igualm en te  y com o conse 

cuencia de la reducción de edad, quedf 
m odificado el artículo 59 por lo que 
a fecta  a la estatura m ínim a, que ser* 
de i ’óoo para Cornetas y  T rom petas 3 
1*620 111. como G uardias, quedando sub 

sisten tes los dem ás preceptos del m en
cionado artículo.

T ercero. Los alum nos de aquel es
tablecim iento oficial de enseñanza que 
hayan  causado a lta-e n  e l Cuerpo de h 
G uardia N acion al R ep ub lican a, a par 
tir del m es de E n ero últim o, y  no hu 
hieren solicitado el pase al nuevo .Cuer
po de Segu rid ad  Interior, lo e fectuará! 
en las Condiciones que establece el D e 
creto de -este M in isterio  de 26 de D i
ciem bre de 1936 (G A C E T A  núm ero 362) 
en un plazo de vein te días, a contar de 
la publicación  de esta  Orden en  L 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A , y  parf 
lo sucesivo lo harán dentro del misme 
m es en que ju stifiq u en  su a lta  en U 
unidad de destino.

Y o  digo a V . E . para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , a 5 de 
A gosto  de 1937.

P. D .,.
J. S. V ID  A R T E

Señor Inspector gen eral de l a . G u ard k  
N acional R epublican a.

E x c m o. Sr. : E n  consideración a las 
circun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña, que concurren  en el C apitán  

de L a  G uardia N acion al R ep ub lican a 
don G abriel  T orrén s L lom p art,

E ste  M inisterio , de acuerdo con la 
v Inspección  gen eral de dicho In stitu 

to, ha venido a bien con ferirle  el ascen- 
to, ha tenido a bien con ferirle  el ascen 
so a.1 em pleo de Com andante, con la an 
tigüedad de prim ero de D iciem bre del 
año anterior y  efectos adm in istrativos 
a p artir de la revista  'del próxim o m es 
de A gosto, causando a lta  con dicho 
em pleo en la Com andancia de proce
dencia. . . .

L o  d igo  a V . E . para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 31 de Julio de 

193 7 -

P. D .,

J. S. V ID  A R T E

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublican a.

E x c m o . Sr. : E ste  M inisterio , en uso 
de las facultad es conferidas,

l i a  tenido a bien disponer cause baja 
p rovisionalm ente en el C uerpo de In 
vestigación  y  V ig ilan c ia , por encon trar
se .enterreno faccioso, y  sin p erjuicio, 
de que en su día pueda dem ostrar su 
adhesión y  lealtad  al régim en  rep u 
blicano, el V ig ila n te  conductor de p ri
m era clase, de la p lan tilla  de S ex illa , 
don M igu el T orres López.

L o  que participo a V . E. para su 
conocim iento y  dem ás efectos. V a le n 
cia, 3 de A gosto  de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA

E x celen tís im o  señor D irector gen eral de 
Segurid ad .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
 ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  

D E  A Y E R

Cam bios d e •' 
Com pra Venta

Libras esterlin as  68*00 71*00

F rancos franceses.. ... 56*00 57*50

D o lla rs........................ ... 13*65 14*26

¡Reichsm arks.... ... ,. 5*49 5*75

Francos su izos,... .... 313*60 327*50 

B e lg as... ... . . . . . .  ... 2-29*60 239*80

Florines.  ... 7*53 7^ 7

E scudos   ...  , ■.— „—

Coronas checos lo v a 

c á is ...       42*50 43*50

Pesos argentinos m/1. 4*13 4*32

Coronas su ecas.... .. 3*50 3*67

Coronas danés-as  3*03 3*18

Cambios de Clearing
Liits    ... ... 67*50 68*50

K . n   ... ... 3*00 3*05


